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Contextualización y antecedentes del proyecto 

Antecedentes. 

 
 
COMISIÓN Y PROGRAMA “MUJER Y PELOTA” DE LA FEDERACION ESPAÑOLA 
DE PELOTA (FEPelota) 

 
El deporte de la Pelota, compuesto por especialidades muy tradicionales y de gran 
componente físico, ha sido históricamente un espacio frustrado para las mujeres. 
Desde hace años la Federación Española de Pelota (FEPelota) y el resto de sus 
Federaciones Autonómicas trabajan para conseguir que las barreras entre mujer y 
deporte desaparezcan, desde la más temprana infancia hasta la madurez. Este 
principio de intervención se ve claramente documentado con el incremento de la 
participación femenina en las diferentes actividades promocionales, competitivas y 
organizativas fletadas desde las Federaciones Autonómicas, así como desde la propia 
Federación Española de Pelota.  
 
El fomento de la intervención femenina en el deporte de la Pelota se está tratando de 
llevar a la práctica desde la infancia, con una estructura de escuelas deportivas de 
Pelota que contempla la participación de ambos sexos, con adaptaciones específicas 
de los proyectos, y en las que se intenta trasmitir el deporte como un hábito saludable 
y socializante, que ayuda a la formación y el desarrollo de la persona.  
 
Para dar notoriedad a esta política integradora, la Federación española de Pelota 
creó en 2008, dentro de su organigrama interno, la Comisión “Pelota y Mujer” 
(MyP). Esta Comisión tiene por objeto plantear y plasmar medidas que favorezcan la 
igualdad entre mujeres y hombres en nuestro deporte. Para ello, las componentes de 
la Comisión, en su mayoría mujeres Directivas, pelotaris y/o Técnicas, en coordinación 
con el Director Deportivo de la FEPelota, plantearon las bases del Plan estratégico de 
igualdad de oportunidades, que se están aplicando desde entonces, adaptándolas año 
tras año a nuestro deporte de Pelota, de manera gradual, de acuerdo a sus diferentes 
áreas de desarrollo. 
 
Las bases de este plan estratégico de “igualdad de oportunidades Pelota y Mujer” se 
centran en una filosofía específica que tiene por objeto aumentar la participación, tanto 
cuantitativa como cualitativa, de las mujeres en las diferentes áreas de nuestro 
deporte: desde el ámbito deportivo (como Pelotaris, entrenadoras, equipo técnico, 
profesionales de apoyo, etc) hasta su inclusión en la estructura federativa, ocupando 
puestos de decisión en los órganos de gobierno.  Esta filosofía se plasma en una serie 
de programas y proyectos, que se detallarán en su apartado correspondiente.  
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BASES DEL PLAN ESTRATÉGICO DE IGUALDAD “MUJER Y PELOTA”. 

 
 

 
 
Los órganos de gobierno de la Federación Española de Pelota concertaron que los 
proyectos y medidas presentadas en las bases del futuro plan de desarrollo "Mujer y 
Pelota", se llevasen a la práctica transversalmente, interrelacionados con el resto de 
programas de las diferentes comisiones y comités de la FEPelota: Programas de 
Promoción, Difusión, Formación de técnicas y árbitras, creación de Escuelas de 
Pelota, Competiciones, Tecnificación Nacional, Alto Rendimiento y desarrollo social. 
 
Esta filosofía integradora, signo distintivo de la FEPelota, tiene por objeto afianzar una 
estructura interna sólida, que aúne el resultado final, en base a la suma de los 
objetivos establecidos en cada una de las partes. 
  
Los proyectos más relevantes "Mujer y Pelota” que la Federación viene desarrollando 
durante la última década, por áreas, son los siguientes: 
 
- Promoción deportiva: La difusión de las modalidades femeninas de nuestro 
deporte debe cumplir con una labor de promoción subliminal entre las posibles 
practicantes, estableciendo una demanda social para la creación de nuevas escuelas 
de Pelota con estructura integradora.  Lógicamente, para crear una escuela de Pelota 
es imprescindible presentar un mínimo número de niñ@s o mujeres, que viabilice el 
correcto desarrollo de las diferentes sesiones, así como las posibilidades de práctica. 
Para alcanzar el citado objetivo, la Federación Española de Pelota propone, entre las 
muchas opciones posibles, diferentes actividades mediante las cuales los promotor@s 
de las futuras escuelas y sus Técnic@s puedan atraer a futuros alumn@s.  
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- Formación: Desde el Comité Nacional Técnico de la FEPelota se ha trabajado en 
la adaptación del proyecto pedagógico para el desarrollo de las escuelas deportivas 
con estructura integradora, con el objetivo de establecer un modelo para la enseñanza 
de nuestro Deporte que tenga en cuenta los diferentes estados evolutivos propios de 
cada edad, así como las características específicas de ambos géneros.  
 
De igual modo, en 2013 se estableció como objetivo prioritario, en colaboración con 
las Federaciones Autonómicas, la organización anual desde la FEPelota de Cursos de 
Formación para Técnic@s Nivel I, con visos de facilitar el acceso a los interesad@s y, 
por ende, mediante la aplicación de una serie de medidas de captación, aumentar el 
número de mujeres tituladas al frente de escuelas de Pelota. La comisión de árbitros 
de FEPelota hizo lo propio con sus cursos de formación, aplicando las mismas 
medidas facilitadoras a las mujeres inscritas. 
 
Asimismo, reseñar que el apoyo recibido desde el programa Mujer y Deporte del CSD, 
subvencionando desde 2014 a 2021 la matrícula de todas las mujeres inscritas en los 
cursos de técnic@s Nivel I y de árbitros, ha posibilitado el aumento del número de 
tituladas.  
 

- Competiciones: El principal objetivo MYP que se establece en el área de 
competiciones se ha centrado en aumentar el número de especialidades femeninas 
(se ha pasado de 2 en 2008, a 7 en  la actualidad), así como en afianzar las ya 
existentes, potenciando la participación y el nivel deportivo de los campeonatos de 
España específicos para la categoría femenina, y que recogen a todas las 
especialidades oficiales, así como a todas sus categorías.  

   
 Anualmente, con los datos obtenidos en los diferentes campeonatos disputados, y 
su relación con los registrados en los años precedentes, se establece un análisis de 
situación respecto al número de inscripciones, nivel competitivo, así como la evolución 
inter-anual, con objeto de constituir conclusiones y medidas de desarrollo que se 
aplican en el calendario competitivo del año siguiente para potenciar, cuantitativa y 
cualitativamente, la participación. 
 

- Tecnificación Nacional: En cuanto a Tecnificación, pese a la ausencia de 
subvención especifica por parte del CSD, la Federación Española de Pelota continúa 
potenciando sus programas Nacionales establecidos para todas y cada una de las 
especialidades femeninas oficiales (frontón 30 m, 36m, 54m, trinquete y Frontball), en 
pro de ofrecer a las niñas-mujeres un itinerario deportivo desde la detección hasta el 
alto rendimiento. 
 
- Alto Rendimiento: En relación con el alto rendimiento y la mujer, la Federación 
Española de Pelota lleva muchos años desarrollando una política integradora que no 
contempla diferencias por género en cuanto a los medios, métodos y servicios de 
apoyo a su preparación. De igual manera se actúa con el sistema de ayuda a 
deportistas con las que dota a sus jugador@s por preparar y participar en eventos 
internacionales o en campeonatos de renombre, y en las que las aportaciones son 
equitativas en relación al género.  
 
- Cooperación Nacional-Internacional: Desde el proyecto deportivo transversal de 
la FEPelota, anualmente se potencian algunos intercambios nacionales y/o 
internacionales con carácter competitivo-formativo mediante los cuales las mujeres de 
los programas de Alto Rendimiento y/o Tecnificación Nacional pueden, además de 
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alcanzar sus objetivos deportivos, intercambiar experiencias y desarrollar vínculos 
sociales. 
 
- Pelota para el Desarrollo social: Desde 2020, la FEPelota viene desarrollando un 
proyecto innovador que tiene como finalidad principal contribuir a la 
transformación/cohesión de la sociedad en igualdad de oportunidades, utilizando el 
deporte de Pelota como herramienta principal, creadora a su vez de interesantes redes 
de cohesión social. 

 
La Pelota es una herramienta idónea para afrontar las amenazas a la integridad del 
deporte, mejorar la gobernanza, apoyar la tolerancia y la inclusión social. Nuestro 
deporte puede contribuir y complementar, mediante programas y proyectos, las 
políticas preventivas y socializadoras de lucha contra la pobreza, la violencia, el 
racismo, el acoso, el abuso sexual, la desigualdad y la exclusión social, promoviendo 
además la rehabilitación y uso de espacios urbanos.  
 
Toda acción pedagógica que pretenda convertir el deporte de Pelota en un hecho 
educativo ha de estar impregnada de una orientación ética. El compromiso con esta 
premisa nos ha llevado a elaborar un proyecto social de educación en valores que 
contribuya a la formación integral y a la potenciación de las capacidades morales y 
sociales de los practicantes y aficionados. Asimismo, se contempla la Pelota como un 
medio a través del cual los practicantes pueden desarrollar sus capacidades 
personales y aprender formas de convivencia democrática y en igualdad. 
 
La mujer tiene un tratamiento prioritario en el área de desarrollo social de la FEPelota, 
en interconexión con la comisión Mujer y Pelota y sus proyectos, en pos de un 
empoderamiento real y práctico de la mujer en la sociedad del presente y futuro. 
  
- Difusión, Promoción y Visibilización: El Proyecto de Difusión, Promoción y 
Visibilización establecido por la Comisión “Pelota y Mujer” se considera Transversal al 
resto de Proyectos presentados en cada una de sus áreas de desarrollo, ya que es la 
herramienta de exposición pública y de publicidad, así como de contacto con las 
propias mujeres deportistas, Técnicas, o Federativas. Es necesario promocionar la 
imagen de la Mujer en la Pelota en todos los ámbitos: local, Autonómico, Nacional, e 
Internacional. Por ello, a lo largo de los últimos años se están llevando a cabo varios 
proyectos específicos con objeto de dar notoriedad a la iniciativa. Además, dentro de este 
proyecto de Difusión, se incluyen algunos servicios de atención a las deportistas, 
técnicas, a sus clubes, escuelas deportivas, entidades deportivas, así como a cualquier 
Mujer relacionada con el Mundo de la Pelota.  

 
Por último, es necesario reseñar que desde 2017 la Federación Española de Pelota 
apostó por potenciar su presencia en redes sociales y medios de comunicación con 
objeto de dar repercusión a las actividades de cada una de sus comisiones, entre las que 
se encuentra “Mujer y Pelota”. La citada comisión goza en la actualidad de espacio propio 
que da cobertura y mayor visibilidad a sus actividades mediante videos promocionales, 
galerías audiovisuales, retransmisiones online, foros, etc. Este posicionamiento en las 
redes sociales y MMCC está dando sus frutos, impulsando la práctica de Pelota como 
una oferta deportiva de calidad, en la que la mujer juega un destacado rol. 
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Explicación del lugar que ocupa el programa Mujer y Pelota en el proyecto 
deportivo de la Federación. 

 
 
La Federación Española de Pelota, presenta competencia directa en cuento a la 
promoción general del deporte de Pelota de ámbito nacional, mediante actividades y 
competiciones. Asimismo, la  FEPelota ostenta la representación de España en las 
actividades y competiciones deportivas oficiales de carácter internacional. A estos 
efectos, la FEPelota vela por la correcta preparación de los deportistas de alto nivel de 
sus respectivas modalidades y especialidades deportivas, para la participación en las 
competiciones internacionales organizadas por la Federación Internacional de Pelota 
Vasca (FIPV), en concordancia con las directrices del Consejo Superior de Deportes. 
Asimismo, entre sus funciones se contempla la colaboración con la administración del 
estado y las comunidades autónomas en la formación de técnicos deportivos y en la 
prevención del dopaje. Reseñar que la FEPelota es también la encargada de ejercer la 
potestad disciplinaria deportiva en los términos establecidos en la ley del deporte. 
 
Pero además de todas estas competencias, durante los últimos años la sociedad 
comienza a demandar a las federaciones deportivas su implicación en el desarrollo, 
transformación y cohesión social, gracias al espectacular potencial del deporte. Desde 
el pasado año, la FEPelota incluye un área de desarrollo específica para el ámbito 
social, cuyo objetivo es preparar a los ciudadanos del siglo XXI mediante la educación 
en valores, utilizando el deporte de Pelota como herramienta pedagógica. 
 
La FEPelota, consciente de la dificultad que entraña gestionar de manera eficaz todas 
estas competencias, considera que para conseguirlo es imprescindible el 
establecimiento de una filosofía común de trabajo basada en el desarrollo de 
programas deportivos, así como una estructura deportiva adaptada a las 
características intrínsecas de este deporte y a las necesidades actuales de la 
sociedad.  
 
A continuación, se presenta el modelo de estructuración deportiva global, elaborado, 
desarrollado y aplicado por la FEPelota y que puede ser amoldado, en base al nivel de 
desarrollo, a las diferentes federaciones autonómicas de Pelota, clubes y/o escuelas 
de Pelota. Lógicamente, no es el único modelo de estructuración deportiva, ya que 
todo modelo debe ser adaptado a las características del ente para el que está 
diseñado (federación, club, escuela deportiva…), así como a las particularidades de 
cada lugar y de su cultura. Simplemente, es un modelo de estructuración deportiva 
testado con éxito por la FEPelota a lo largo de más de década y media, lo que 
garantiza su eficacia e idoneidad pedagógica. En su elaboración, se ha seguido un 
proceso que comienza con un análisis de los aspectos estructurales de este deporte, 
para posteriormente exponer, el modelo de desarrollo, formado a través de una serie 
de etapas y niveles. Con ello, se completa un verdadero itinerario deportivo desde que 
una persona se inicia en la Pelota hasta su retirada competitiva y/o de ocio. De 
acuerdo a nuestras competencias, este modelo asiente que toda estructura deportiva 
de Pelota que presenta las citadas competencias, debe contemplar los siguientes 
programas de desarrollo: 
Ø Programa de Promoción de la Pelota 
Ø Programa de Formación- capacitación de Técnicos 
Ø Programa de Escuelas de Pelota con estructura integradora 
Ø Programa de Competiciones 
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Ø Programa de Tecnificación deportiva: 
o Detección y desarrollo de jóvenes talentos deportivos 
o   Perfeccionamiento deportivo de los mismos  

Ø Programa para el desarrollo del Alto Rendimiento 
Ø Programa de Apoyo al deportista 
Ø Programa Pelota para el Desarrollo Social 
Ø Programa Mujer y Pelota 
Ø Programa Pelota inclusiva 
 
Todos estos programas están correlacionados entre sí, como fases sucesivas de un 
plan integral de estructuración federativa.   

 
Tras la presentación de las líneas maestras de los programas deportivos de la 
Federación, conviene ilustrar que desde la Comisión “Mujer y Pelota (MyP)” se están 
aplicando en los mismos, año tras año, las bases de un “Plan estratégico de igualdad 
de oportunidades para la mujer en la Pelota” cuya filosofía específica tiene por objeto 
aumentar la participación, tanto cuantitativa como cualitativa, de las mujeres en los 
diferentes ámbitos de nuestro deporte, en base una filosofía integradora, signo 
distintivo de la FEPelota, y cuyos proyectos de desarrollo se llevan a la práctica 
transversalmente, interrelacionadas con el resto de programas deportivos presentados 
anteriormente.  
 
En cuanto al programa de promoción deportiva, establecido y dirigido desde la 
FEPelota, con el apoyo y colaboración de las federaciones autonómicas, hay que 
reseñar que nos encontramos inmersos en una fase de captación de niñas desde 
edades tempranas para su inclusión en las escuelas deportivas integradoras, de 
manera que, posteriormente, progresen hacia los programas de tecnificación y alto 
rendimiento. De igual modo, desde la nueva perspectiva social también se contempla 
la práctica de Pelota desde la perspectiva de ocio. Para aumentar la participación y 
captación especifica de niñas y mujeres para las escuelas de pelota, desde la 
Comisión MyP se ha establecido un plan de difusión específico, transversal al resto de 
planes deportivos de la FEPelota, y que constituye una herramienta de exposición 
pública y publicidad, así como de contacto con las propias niñas, mujeres, deportistas 
técnicas, federativas… promocionando la imagen de la pelota femenina en todos los 
ámbitos sociales y deportivos. Por ello, se han puesto en marcha un programa 
específico de promoción en centros docentes, asociaciones, clubes deportivos, 
entidades locales, etcétera que, con diversas actividades y eventos competitivos, 
logren captar más niñas y mujeres para las escuelas de pelota de estructura 
integradora para ambos sexos, cuyo modelo pedagógico también se ha definido desde 
la propia Comisión nacional.  
 
El Colegio Nacional de Entrenadores, estructura técnica perteneciente al Comité 
Nacional Técnico de la Federación Española de Pelota efectuó, en su día, una 
adaptación del proyecto pedagógico para la enseñanza de nuestro deporte, teniendo 
en cuenta las diferencias en cuanto a los estados evolutivos propios de cada edad, así 
como las características específicas de ambos géneros. 
 
En relación a los planes de tecnificación y alto rendimiento, la Federación Española de 
Pelota viene aplicando desde hace muchísimos años una política integradora que no 
contempla diferencias por género en cuanto a los medios, métodos, y servicios de 
apoyo a la preparación de los y las deportistas. De igual manera funciona el sistema 
de ayuda a deportistas con los que se dota a los Pelotaris que participarán en 
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concentraciones y competiciones internacionales. Reseñar que en los últimos años se 
ha establecido adaptaciones específicas a las características propias de las niñas y 
mujeres que pertenecen a los programas de rendimiento, de acuerdo a sus 
motivaciones y ritmos individualizados de progresión deportiva.    
 
En cuanto al programa de tecnificación nacional, hay que destacar que a lo largo de 
los últimos años también se ha materializado un área específica en el seno de la 
Federación Española de Pelota para la detección, el desarrollo y perfeccionamiento 
deportivo de niñas pelotaris. Los programas de tecnificación nacional de la FEPelota 
presentan, desde 2009, una adaptación específica en relación al género cuyo principal 
objetivo es el desarrollo análogo de una estructura de captación y desarrollo deportivo 
específica para las niñas que practican las actuales especialidades internacionales: 
frontenis, paleta goma trinquete, paleta goma frontón 30m, Frontball y desde 2020, 
Cesta Punta en 36 y 54m. 
 
De manera complementaria a las medidas de promoción del deporte femenino, desde 
la FEPelota también se contempla la propuesta social del "deporte para tod@s", 
entendiendo que el sector femenino tiene unas necesidades diferentes respecto al 
deporte y la actividad física que se practica, y que desde las federaciones también 
debemos tenerlas en cuenta a la hora de brindar nuestro deporte cuando hablemos en 
femenino ya que los estudios estadísticos de nuestra sociedad, avalan que el deporte 
que prefiere la mujer va más condicionado por las tendencias técnicas y por la relación 
social, más cercano a la perspectiva del "deporte para tod@s” que al deporte de alta 
competición. 
 
Por lo tanto, es necesario que las federaciones deportivas aceptemos e integremos en 
nuestro ideario esta filosofía del “deporte para tod@s/deporte ocio” y colaboremos con 
las diferentes administraciones en el desarrollo y aplicación de la misma, entendiendo 
que el “deporte para tod@s”  no va en contra del deporte competitivo y federado, sino 
que lo complementa, al igual que es una buena medida de captación indirecta 
(madres, hijas, etc) consiguiendo un doble objetivo: por un lado, dar servicio a un 
sector importante de la sociedad y, por otro, aumentar considerablemente las licencias 
deportivas recreativas y, por ende, los recursos propios tan necesarios. 
 
Por último, reseñar que la FEPelota también tiene el privilegio de albergar “Pelota 
inclusiva”, un programa que promueve la práctica deportiva de personas con 
discapacidad, como herramienta para su integración social. La práctica de pelota es un 
poderoso instrumento para el fomento de la salud, favorece dinámicas que equilibran 
las diferencias personales permitiendo la inclusión de las personas con discapacidad 
en sus entornos sociales. 
 
La pelota inclusiva se materializa mediante la puesta en marcha de iniciativas 
relacionadas con el fomento de la actividad deportiva que promueven la inclusión en la 
integración en el deporte poniendo especial interés en las personas con discapacidad. 
Destaca que entre las principales vías de desarrollo del proyecto de pelota inclusiva se 
establece en la promoción de la actividad física en entornos inclusivos, la formación 
especializada, la accesibilidad al deporte, el plan deportivo de promoción de 
competiciones inclusivas y la comunicación y difusión del Valor de la pelota inclusiva y 
sus logros. 
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1. Objetivos y contenidos del programa Mujer y Pelota 

 

A continuación, se recogen los objetivos, criterios y líneas maestras que guían el 
desarrollo de dicho Programa, con una exposición de motivos y una explicación del 
modelo de funcionamiento. 

El Programa Nacional de “Mujer y Pelota” trabaja anualmente en pos de alcanzar sus 
objetivos establecidos en base al fomento de la participación femenina en el deporte 
de la pelota desde la infancia hasta la madurez, y en el que se intenta trasmitir el 
deporte como un hábito saludable y socializante, que ayuda a la formación y el 
desarrollo de la persona. El programa tiene por objeto plantear y plasmar medidas que 
favorezcan la igualdad entre mujeres y hombres en nuestro deporte. Su filosofía busca 
aumentar la participación, tanto cuantitativa como cualitativa de las mujeres en los 
diferentes ámbitos de nuestro deporte: desde el ámbito deportivo (como Pelotaris, 
técnicas, seleccionadoras, equipo técnico, profesionales de apoyo, etc.) hasta su 
inclusión en la estructura federativa, ocupando puestos de decisión en los órganos de 
gobierno.  

 
Los órganos de gobierno de la Federación Española de Pelota acordaron que los 
proyectos y medidas que se van a presentar a continuación en el programa "Mujer y 
Pelota", aunque se presenten de manera disociada, se llevan a la práctica 
transversalmente, interrelacionados con el resto de sus programas deportivos. 
 
Esta filosofía integradora, signo distintivo de la FEPelota, tiene como objetivo afianzar 
una estructura interna sólida, que aúne el resultado final en base a la suma de los 
objetivos establecidos en cada una de las partes. Desde la creación de la Comisión 
"Mujer y Pelota", la Federación española de Pelota se encuentra inmersa en la 
necesidad de alcanzar los siguientes objetivos, establecidos por áreas de actuación: 
 
A) ÁREA DE INTERRELACIÓN CON FEDERACIONES AUTONÓMICAS: Creación, 
afianzamiento y desarrollo de comisiones autonómicas y adhesión a la Comisión 
nacional “Mujer y Pelota”. 

 
Como ya se ha comentado anteriormente, desde la creación de la Comisión "Mujer y 
Pelota" de la Federación Española de Pelota, se viene desarrollando una labor de 
concienciación y colaboración continua con las federaciones autonómicas, con objeto 
de aumentar la participación femenina en nuestro deporte. Para ello, considerábamos 
y consideramos necesario que todas las federaciones autonómicas de pelota 
presenten sus propias comisiones “mujer y pelota”, designando sus respectivas 
interlocutoras para coordinar las diferentes actividades y planes de desarrollo para/con 
la Comisión Nacional. De esta manera, se posibilita el intercambio de ideas, el 
asesoramiento, así como el apoyo para nuevas iniciativas en la promoción de la Pelota 
entre las mujeres. La evolución en cuanto al número y calidad de las comisiones mujer 
y pelota desde 2009 hasta la actualidad ha sido lenta, pero firme. Estamos en 
disposición de afirmar que, a día de hoy, un deporte tan tradicional como la Pelota, se 
encuentra a nivel nacional y autonómico en plena vorágine de promoción y difusión de 
sus especialidades entre el género femenino (apoyado por las políticas estatales y 
locales).  
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Seguimos considerando imprescindible una adecuada coordinación con los comités 
autonómicos para poder desarrollar cualquier tipo de actividad en suelo nacional. Por 
ello, la Comisión MyP de la FEPelota ha desarrollado, desarrolla y desarrollará todas y 
cada una de las actividades en coordinación y colaboración con las federaciones 
autonómicas de Pelota. 
 
Con objeto de afianzar esta interrelación y compromiso de colaboración entre las 
federaciones autonómicas y la Federación española para la promoción de la mujer en 
el deporte de pelota, anualmente se aprovecha el desarrollo de seminarios, jornadas, 
stages y demás actividades organizadas por el Comité Nacional Técnico, el Colegio 
Nacional de Entrenadores o la propia Comisión “Mujer y Pelota” para acrecentar los 
lazos de unión, así como para gestar diversos proyectos de colaboración. 
 
 
B) PLAN NACIONAL DE PROMOCIÓN 

El plan nacional de promoción del deporte de Pelota en el ámbito femenino se basa en 
el desarrollo del programa de actividades, en colaboración con las federaciones 
autonómicas de pelota y otras entidades y organismos, con objeto de fomentar la 
práctica de nuestro deporte entre toda la población en general, y especialmente entre 
las mujeres, realizando actividades para niños/as y adultos. 

A lo largo del año se organizan un conjunto de actividades y jornadas que configuran 
todo un eje de servicios deportivos de pelota para la mujer, y que se orientan hacia un 
incremento cualitativo y cuantitativo del ejercicio físico-deportivo, sobre todo en los 
sectores escolar y de la juventud.  

El propósito de este plan de promoción es ofrecer a la sociedad la oportunidad de 
conocer y practicar de una forma saludable y educativa, las diferentes modalidades 
deportivas de Pelota, haciendo uso de los espacios que están a su alcance, así como 
favorecer el desarrollo personal por medio de la participación en actividades lúdicas y 
motrices. 
 
Por medio de este acercamiento a nuestro deporte, l@s practicantes valorarán el 
juego de Pelota como medio de exploración y disfrute de sus posibilidades motrices, 
de relación con los demás y como recurso para emplear el tiempo libre. Además, 
adoptarán hábitos de higiene y de ejercicio físico, relacionando estos hábitos con sus 
efectos positivos sobre la salud. La Pelota también les permitirá obtener herramientas 
que les ayuden a solucionar problemas que exijan el dominio de patrones motrices 
básicos, adecuándose a los estímulos perceptivos y seleccionando los movimientos, 
previa valoración de sus posibilidades. 
 
La práctica de Pelota, como todo juego, en este caso deportivo, les va a permitir 
participar e interaccionar estableciendo relaciones equilibradas y constructivas con los 
demás, evitando la discriminación por características personales, de género y sociales, 
así como los comportamientos agresivos y las situaciones de rivalidad mal entendida. 
“La práctica de Pelota es un medio de diversión educativo”. 
 
La Federación Española de Pelota basa este plan de promoción femenina en su 
proyecto estrella denominado “la Pelota en la calle” en el cual, mediante su 
especialidad más accesible, el Frontball, acerca el deporte a cualquier niña/mujer 
potencial practicante, recuperando la práctica de la pelota en la calle, de acuerdo a la 
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emergente actividad físico-deportiva urbana que no requiere de instalaciones 
específicas y que, con una única pared y una pelota, puede ser practicada. 
 
Asimismo, aprovechando el potencial del Frontball, la federación también presenta el 
proyecto “la Pelota en el ámbito escolar”. Basado en la promoción del deporte de 
Pelota entre los escolares y  el profesorado de educación física, tiene por objeto su 
inclusión entre los contenidos lectivos de la citada asignatura y su impartición al 
alumnado. Para ello, se elaboraron sendas unidades didácticas, destinadas a 
Educación Primaria y Secundaria, cuyo desarrollo tuvo en cuenta las diferencias de 
género. 
  
 
C) PLAN NACIONAL DE FORMACIÓN 
 
Como ya se ha comentado anteriormente, la Federación Española de Pelota, por 
medio del Colegio Nacional de Entrenadores, viene desarrollando el plan de formación 
en Igualdad de Oportunidades entre mujeres y hombres que incluye la elaboración de 
materiales didácticos, la promoción y realización de cursos de formación oficial de 
técnicos y árbitros. 
 
Sólo a través de la integración del principio de igualdad entre mujeres y hombres se 
podrá incorporar y formalizar, tanto en los niveles técnicos como en el conjunto de 
nuestro deporte, el acervo de saber y tener conocimientos que nos permitan avanzar 
hacia la consecución de una igualdad real y efectiva entre mujeres y hombres, desde 
las escuelas deportivas hasta el alto rendimiento, pasando por la práctica de pelota 
recreativa. 
 
Todos estos Proyectos de apoyo al aprendizaje y desarrollo pedagógico tiene como fin 
la potenciación de las mujeres como futuras monitoras, técnicas, árbitras y federativas 
de las diferentes estructuras deportivas en nuestro deporte, contemplando la 
perspectiva integradora para ambos sexos. 
 
 
D) PLAN NACIONAL DE COMPETICIONES 
 
El plan Nacional de Competiciones de Pelota para la categoría femenina tiene como 
principal objetivo promover la práctica de Pelota y la interrelación entre sus 
ejecutantes, respetando la edad y el tratamiento lúdico y educativo de la propia 
competición. Por medio de la competición, las practicantes alcanzarán un 
conocimiento específico de la reglamentación, desarrollarán su condición física, así 
como una serie de actividades técnicas y tácticas que presentarán una influencia 
positiva en su autoestima. Aprenderán a detectar emociones, superar creencias, 
mejorar los estados de ánimo, equilibrar cuerpo-mente, y superar sus marcas y 
objetivos. 
 
La política deportiva de la FEPelota en cuanto al desarrollo y potenciación de la 
práctica de nuestro deporte tiene entre sus objetivos el establecimiento y potenciación 
de Campeonatos Nacionales, como medida de desarrollo para las diferentes edades y 
especialidades. Circunscrito en esta política se encuentra el objetivo de ampliar 
progresivamente el número de especialidades femeninas (se han cuatriplicado en los 
últimos diez años, pasando de 2 a 8), así como afianzar los campeonatos femeninos 
de las especialidades actuales. Estas competiciones presentan adaptaciones 
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específicas, de acuerdo a la idiosincrasia propia de la práctica femenina en nuestro 
deporte. 
 

 
E) PLAN NACIONAL DE TECNIFICACIÓN 
 
Todas las especialidades oficiales femeninas de pelota presentan su correspondiente 
Programa del plan Nacional de Tecnificación Deportiva dirigido a la detección de las 
jóvenes promesas deportivas y su perfeccionamiento técnico, atendiendo tanto a su 
especialización deportiva como a su formación docente y humana. 
 
Estos programas favorecen y facilitan la formación deportiva de nuestras jóvenes 
pelotaris, en definitiva, la tecnificación, de las jóvenes, que cuentan con probabilidades 
reales de incorporarse a corto o medio plazo a los diferentes equipos nacionales. 
 
Las Federaciones Deportivas Españolas tenemos que compatibilizar el trabajo de 
perfeccionamiento de estas destacadas jóvenes deportistas, con los planes de alta 
competición, concentrando la aplicación de los diferentes ámbitos en aquellas con 
auténtico potencial, consiguiendo unificar sus objetivos a través de los diferentes 
Programas existentes, estableciendo el mayor control posible para ubicar y consolidar 
a estas pelotaris en la élite internacional. 
 
De igual modo, desde el PNTD se apoya y ayuda a compatibilizar la práctica deportiva 
con la formación académica de las y de los deportistas, con el claro objetivo de 
conseguir la formación integral de los jóvenes deportistas. 
 
El fin máximo de estas áreas de desarrollo se basa en conseguir para las mujeres un 
proyecto técnico único, que pueda ser aplicado, inicialmente, en las fases de 
tecnificación autonómica, y posteriormente, en la alta competición nacional, en el que 
las Federaciones Autonómicas colaboren con la Federación Española de Pelota. 
 
 
F) PLAN NACIONAL DE ALTO RENDIMIENTO 

 
Partiendo del criterio, de que el concepto de alto rendimiento en el deporte surge para 
marcar una diferencia entre el deporte participativo y el de alta competición, es 
conveniente reseñar que el deporte de alto nivel se considera de interés para el 
Estado, en tanto que constituye un factor esencial en el desarrollo deportivo, por el 
estímulo que supone para el fomento del deporte base, en virtud de las exigencias 
técnicas y científicas de su preparación, y por su función representativa de España en 
las pruebas o competiciones deportivas oficiales de carácter internacional, tanto en 
categoría femenina como en masculina.  
 
El objetivo de estos programas de alto rendimiento de Pelota se basa en forjar a las 
deportistas de élite que forman parte de la selección española y que participan con la 
misma en las diferentes competiciones internacionales oficiales. Estas Pelotaris de 
elite fueron detectadas como talentosas en las escuelas de formación autonómica, 
luego pasaron a formar parte del plan Nacional de Tecnificación Deportiva, para 
finalmente ingresar en la Selección Nacional de Pelota. 
Una situación que desde la Federación Española de Pelota se tiene muy en cuenta es 
que el entrenamiento de elite en pelota involucra una práctica sistemática que puede ir 
de 1 a 2 horas diarias, 5 o 6 días a la semana, y que necesariamente incluye unos 
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planes de acondicionamiento físico-motrices, médicos, nutricionales, técnicos, etc. Por 
ello, debido al tiempo y esfuerzo invertido, el deporte de alto rendimiento también tiene 
que tener en cuenta las características intrínsecas del género femenino, con objeto de 
mantener la motivación de todas las pelotaris de elite, al mismo tiempo que se 
optimiza su nivel deportivo. 

 
G) PELOTA PARA EL DESARROLLO SOCIAL y PELOTA INCLUSIVA 
 
El deporte en general, y la Pelota en particular, cuentan con una imagen positiva en la 
sociedad como herramienta de integración y cohesión social. Así, en el deporte los 
ciudadanos se igualan, se refugian, trasponen sus roles y aceptan normas y patrones 
de conducta que les ayuda a disfrutar de la vida más plenamente.  
 
Las excepcionales potencialidades de la Pelota, junto con el necesario desarrollo de 
sus planes y programas para el empoderamiento de la mujer y la inclusión de las 
personas con discapacidad, hace que cada vez más se promuevan todo tipo de 
actividades e iniciativas alrededor de nuestro deporte.  
 
Los objetivos y el potencial de ambos programas se van a tratar pormenorizadamente 
en el apartado de “coordinación con otros programas del CSD”. 
 

Coordinación del programa nacional MyP con sus homónimos en las 
Federaciones Autonómicas de Pelota.  

 
Como ya se ha referido, la FEPelota, consciente de que las competencias en el área 
de promoción y desarrollo deportivo las tienen las federaciones autonómicas, 
considera imprescindible una adecuada coordinación con los comités autonómicos 
para poder desarrollar cualquier tipo de actividad en suelo nacional. Por ello, a lo largo 
de este ciclo la Comisión MyP de la FEPelota ha desarrollado todas y cada una de las 
actividades en combinación y colaboración con las federaciones autonómicas de 
pelota en las que se han celebrado.  
 
Nos consta que parte del éxito de esta estructura de ámbito Nacional está supeditada 
y correlacionada directamente con la puesta en marcha de programas de promoción 
femenina de ámbito Autonómico, dirigidos por las diversas Federaciones Territoriales y 
sus ayuntamientos y gobiernos, a algunas de las cuales, dado su interés y 
necesidades especiales, llevamos varios años apoyando más de cerca con el Plan de 
Escuelas Tuteladas con estructura integradora de la FEPelota.   
 
El plan de colaboración de la FEPelota con estas Federaciones Autonómicas que 
presentan sus respectivas comisiones de Mujer y Pelota y/o coordinadores específicos 
de promoción femenina, se basa principalmente en la cooperación y coordinación 
continua entre las responsables nacionales y sus homónimas en las federaciones 
autonómicas. De igual modo, hay que destacar que gran parte de las y los 
componentes de la Comisión Mujer y Pelota de la FEPelota pertenecen a su vez a los 
equipos técnicos y/o a las comisiones autonómicas de Mujer y Pelota. Esta situación 
facilita enormemente el intercambio de información, así como el seguimiento de los 
diferentes programas de referencia, que, junto a los contactos, visitas, convocatorias, 
competiciones, etc. viabilizan la optimización y practicidad de los mismos.  
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Coordinación con otros programas del CSD. 

 
Como ya se comentó en el apartado 1.1., el nivel de evolución y avance en el ámbito 
deportivo condiciona que para la obtención de resultados se haya progresado desde 
un planteamiento intuitivo racional a la mejora en la calidad de los procesos de 
entrenamiento y en la formación de los entrenadores y personal cualificado de apoyo. 
Por ello, en el citado apartado se presentó el itinerario deportivo establecido por la 
FEPelota, en base a una serie de programas de desarrollo, relacionados entre sí como 
fases sucesivas de un mismo plan integral. A continuación, se muestran de manera 
esquemática los diversos proyectos de estos programas FEPelota, presentados en 
relación a sus homónimos del CSD, de acuerdo a las siguientes áreas de desarrollo: 
promoción deportiva, pelota y sociedad, pelota y salud. 
 

− Promoción deportiva de Pelota:  

 Plan de escuelas tuteladas FEPelota. 

 Pelota de base, educativa, edad escolar. 

 Pelota Universitaria. 

 Programa de promoción/tecnificación internacional, en colaboración con 
la Federación internacional de pelota vasca (FIPV). 

 

− Pelota y Sociedad: 

 Formación oficial de técnicos de Pelota y actividades de formación 
continua. 

 Pelota inclusiva. 

 Pelota recreativa y urbana. 

 Pelota y juventud. 

 Educación Pelota y sociedad: Prevención de la violencia, el racismo, la 
xenofobia y la intolerancia en el deporte de la pelota.  

 Educación Pelota y sociedad: Prevención, detección y actuación frente 
al acoso y abuso sexual en el deporte de la pelota. 

 

− Pelota y Salud: 

 Pelota-Salud. Medicina deportiva aplicada la pelota. 

 Lucha contra el dopaje y prevención de la drogadicción en el deporte de 
Pelota. 

 Programa de promoción de reconocimientos médicos de salud en el 
deporte de Pelota, como medida de desarrollo del deporte 
cardiosaludable. 

 
 
1.1.1 PROMOCIÓN DEPORTIVA DE PELOTA.  
 
El primer eslabón del plan de desarrollo deportivo de Pelota debe contemplar la 
promoción y difusión de las especialidades entre los diferentes sectores de la 
población, principalmente en el ámbito urbano y escolar, como medida de captación de 
aficionados y practicantes, que juntos formarán la materia prima indispensable en este 
tipo de proyectos. 
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 Como ya se ha comentado en los apartados anteriores, la FEPelota en colaboración 
con las federaciones autonómicas y sus clubes, ha elaborado un modelo estable y 
coordinado, en base una serie de medidas que facilitan el acceso de los ciudadanos a 
la práctica del deporte de la pelota en igualdad de condiciones y oportunidades, sin 
diferencias de género, estableciendo un marco de colaboración con los diferentes 
organismos políticos y deportivos, principalmente ayuntamientos, consejerías o 
departamentos de educación y/o de deporte… que garantiza la oferta deportiva 
encuadrada dentro del objetivo del deporte para todos. 
 
Los proyectos de desarrollo del deporte de base se fundamentan en un conjunto de 
actuaciones interrelacionadas transversalmente, con el fin de promocionar el deporte 
de la pelota entre el sector femenino. Su aplicabilidad a nuestro deporte la fundamos a 
día de hoy en tres tipos de acciones:  
➢ Actividades de promoción en centros neurálgicos de grandes ciudades, llevando al 

deporte de Pelota a la calle, acercándolo a los ciudadanos mediante un cuidado 
programa de actividades de difusión y de ocio. 
➢ Actividades dirigidas a centros formativos de educación obligatoria, así como   

asociaciones, clubes deportivos...  
➢ organización de actividades promocionales, aprovechando la celebración de 

eventos competitivos de alto nivel de las especialidades femeninas, a los que asisten 
las deportistas más destacadas de la actualidad, con el objetivo de que sean el 
referente de las niñas que se inician en las escuelas deportivas. 
 
Estas jornadas de promoción y captación de practicantes de ambos sexos tienen como 
objetivo promocionar y difundir las especialidades de pelota entre los diferentes 
sectores de la población, principalmente el escolar, así como establecer relaciones 
institucionales entre las diferentes administraciones y la FEPelota, de cara a 
promocionar el deporte de la pelota. De igual modo, ansían aumentar los practicantes 
del deporte de la pelota, así como las licencias deportivas, contribuyendo a la creación 
de nuevas escuelas deportivas de pelota. 
 
 

1.1.1.1 Plan de Escuelas Tuteladas por FEPelota.  
 
La sociedad ha evolucionado hacia un desarrollo superior del estado de bienestar y del 
nivel de prosperidad integral. Esta nueva perspectiva social que favorece el desarrollo 
global de los jóvenes se refleja en la oferta de actividades extraescolares, siendo ésta 
más amplia y variada, brindando posibilidades formativas heterogéneas, que van 
desde actividades culturales y artísticas hasta actividades recreativas y deportivas. 
 
La realidad latente de nuestro deporte, muestra que progresivamente se ha ido 
ganando adictos y practicantes por diversos motivos: la vinculación y sintonía con los 
organismos gubernamentales, la celebración de eventos promocionales, la 
colaboración con centros educativos, así como la motivación de los impulsores de las 
escuelas de pelota. Por contra, a día de hoy también existe un aumento de las 
exigencias laborales y educativas, la citada diversificación en cuanto a la oferta de 
actividades de ocio, la escasa competición oficial para categorías menores... Por lo 
tanto, es necesario que todos los componentes de este proyecto aúnen sus esfuerzos 
para, en primer lugar, atraer y, posteriormente, mantener a los niños/as que optan por 
inscribirse en una Escuela de Pelota.  
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Una de las medidas básicas para conseguir que los niños/as disfruten en las escuelas de 
pelota pasa porque los técnicos planifiquen sistemáticamente las sesiones de 
entrenamiento, en base a unos objetivos concretos, que a su vez cumplan con el nexo 
común: la diversión y el disfrute de los niños con la actividad. Para ello, cada sesión debe 
tener en cuenta el principio de la variedad, las motivaciones específicas de cada sexo, y 
la adaptación de la dificultad de ejecución a la edad de los practicantes, permitiendo que 
los niños/as observen sus progresos y se motiven para continuar practicando pelota.  
 
Para difundir y apoyar el desarrollo del método didáctico con estructura integradora 
para ambos sexos,  que expone un modelo de desarrollo del pelotari estructurado en 
etapas y niveles, que tiene en cuenta la adecuación de los aprendizajes técnicos 
específicos de la especialidad al nivel de desarrollo motor y cognitivo del niño y de la 
niña, el Comité Nacional Técnico decidió brindar en 2011 y hasta la actualidad, la 
colaboración de sus miembros a las Federaciones Autonómicas a los Ayuntamientos y 
clubes colaboradores de la FEPelota, para el Asesoramiento Técnico en materia de 
creación y desarrollo de escuelas deportivas de Pelota de frontón de 30m, 36m, 54m y 
trinquete, las denominadas “escuelas tuteladas por la FEPelota”. Desde el citado 
Comité se ha desarrollado un Plan estratégico para facilitar tanto la creación, como el 
correcto desarrollo de las escuelas de Pelota con estructura integradora, primeras y 
auténticas responsables del devenir de nuestro deporte.  
 
 

1.1.1.2 Pelota de base, educativa, edad escolar. 
 
Uno de los problemas más importantes con los que se tiene que convivir en la etapa 
de iniciación en el mundo de la Pelota es la escasa competición autonómica y nacional 
que ha existido (principalmente en categoría femenina), y que todavía perdura en 
determinadas especialidades. Si se tiene en cuenta que la competición es clave e 
indispensable para la adherencia a la práctica y para la óptima evolución del 
deportista, la FEPelota contempla como objetivo prioritario desde hace más de una 
década la organización del Campeonato De España De Edad Escolar (CEEE) como 
medida de promoción, captación y fidelización de practicantes. 
 
Los fines buscados mediante la organización y desarrollo de este campeonato 
nacional para las categorías de Edad Escolar (Infantil y cadete, es decir, para jóvenes 
de entre 13 y 16 años) se relaciona con la posibilidad de tutelar, promocionar y co-
financiar una estructura competitiva de nivel nacional, moderna y coordinada, en la 
que los mejores deportistas de cada Federación autonómica tengan la posibilidad de 
competir con los mejores jugadores de otras federaciones territoriales.  
 
La Federación Española de Pelota, gracias al apoyo del Consejo Superior de 
Deportes, la Junta de Castilla-León, así como los ayuntamientos de los municipios de 
Iscar, Pedrajas y Vallelado, establece los medios y el apoyo técnico necesario para el 
desarrollo óptimo de la competición nacional referente para las categorías menores, 
también denominada “Pelotaris del futuro”. 
 
La organización y gestión de esta competición, enmarcada dentro de las medidas de 
promoción de nuestro deporte, presenta como principales objetivos una mejora en el 
número de practicantes federados, así como un aumento en el número de practicantes 
vinculados al deporte-salud. La filosofía deportiva de este programa plantea la 
inclusión de nuestro deporte en el ámbito escolar cumpliendo varios objetivos: por un 
lado, aumentar el número de licencias masculinas y femeninas en las distintas 
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modalidades y especialidades, interpretándose en este caso como un fenómeno de 
iniciación deportiva, y por otro lado debe suponer un fin en sí mismo, cubriendo las 
expectativas de ocio-salud que permitan un desarrollo de los valores intrínsecos del 
deporte. 
 
 

1.1.1.3 La Pelota femenina entre la oferta del deporte Universitario. 
 
El deporte universitario ha sido, hasta hace bien poco, uno de los grandes olvidados 
dentro del amplio abanico de áreas de influencia de las federaciones deportivas. 
Cuando se cifran la cantidad de deportistas existentes en una Federación autonómica, 
rara vez aparecen los resultados o estadísticas de las competiciones universitarias o 
de la oferta que las universidades ofrecen a su Comunidad Universitaria, y a la 
sociedad en general. Para muchos, referirse al deporte universitario es todavía a día 
de hoy relacionarlo con los torneos Internos. La sociedad hoy en día está trasmitiendo 
más que nunca la necesidad de crear hábitos de vida saludables, tanto en 
alimentación como en ejercicio físico, y la oferta deportiva que se hace a la Comunidad 
Universitaria va dirigida en gran medida a cumplir con esta finalidad. 
 
Una colectividad tan importante dentro de la sociedad española como es la 
universitaria, no puede quedarse al margen de una manifestación deportiva como es la 
pelota que incide en el conjunto social de gran parte de las comunidades autónomas 
españolas. 

Durante la última década, la creciente demanda de usuarios de los frontones y 
trinquetes universitarios animó a las diferentes universidades a crear, dentro del 
capítulo de actividades deportivas, la referida a las diferentes especialidades de pelota 
dirigida a los miembros de la comunidad universitaria (alumnado, profesorado y 
personal de administración y servicios).  

En líneas generales, la práctica del deporte de la pelota en el ámbito universitario está 
organizada en tres grandes bloques: Práctica de Pelota dirigida, Práctica de Pelota 
libre y Práctica de Pelota organizada. 

La creciente demanda de nuestro deporte ha derivado durante los últimos años en la 
organización de Torneos Internacionales amistosos entre universidades, como el ya 
tradicional “Zabalki” de pelota. Este torneo, que se disputa en categoría masculina y 
femenina, se organiza alternativamente por una universidad francesa y, al año 
siguiente, por una española. Se compite en las cuatro modalidades oficiales (frontón 
30 m, 36 m, 54 m y trinquete), y está reconocido y apoyado por la Federación 
Internacional de Pelota Vasca.  
El citado torneo “Zabalki”, que en su última edición registró más de 100 participantes 
pertenecientes a un total de 12 universidades -6 francesas y 6 españolas-, tenía y 
tiene por objeto favorecer, por medio de la Pelota, encuentros entre las universidades 
francesas y españolas, integrando de esta manera la pelota como realidad y reflejo 
cultural en el deporte universitario español, francés, europeo e incluso -a medio plazo- 
mundial. El mundo universitario es una verdadera fuente de captación de practicantes, 
que es necesario evaluar, con el fin de mejorar la práctica deportiva.  
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Por todo ello, consideramos que este tipo de torneos deben tener también el apoyo de 
la Federación Española de Pelota, como manera de oficializar y consolidar nuestro 
deporte en el mundo universitario y, mediante medidas específicas, incentivando por 
medio de un plan de medidas específicas, la participación femenina.    
 
 

1.1.1.4 Programa de intercambios y Tecnificación Internacional, en 
colaboración con la Federación Internacional de Pelota Vasca (FIPV). 
 
La Federación Española de Pelota, en colaboración con la Federación internacional de 
pelota vasca (FIPV) lleva abanderando desde 2008 el novedoso programa de 
promoción/Tecnificación Internacional para las especialidades masculinas y femeninas 
de pelota. La alta participación en los últimos Campeonatos del Mundo Sub22 tanto en 
categoría masculina como en femenina, es una demostración del creciente interés por 
las modalidades de nuestro deporte.  
 
Con este programa se ha configurado una estructura de Captación y Tecnificación 
Deportiva de ámbito Internacional, coordinada por la FIPV y Fepelota, en colaboración 
con las diversas Federaciones Nacionales interesadas.  
 
El Plan de Tecnificación Internacional (PTI) se complementa con un programa de 
Formación internacional de Técnicos, con la intención de que éste garantice una mayor 
calidad de los Técnicos responsables de las escuelas de Iniciación Deportiva con 
estructura integradora de las diferentes Federaciones Nacionales de Pelota.  
 
Como medida complementaria, se establece la firma de convenios con otros países, para 
realizar intercambios deportivos destinados a las mujeres Pelotaris pertenecientes a los 
programas de tecnificación y alto rendimiento de las actuales especialidades femeninas 
oficiales. En relación con el proyecto de intercambios internacionales competitivos-
formativos, la Comisión nacional técnica de la FEPelota ha instaurado recientemente un 
apartado específico para mujeres, en la que se potencia la participación competitiva de 
las jóvenes Pelotaris. Esta medida de promoción tiene por objeto motivar e ilusionar a las 
actuales practicantes, así como a sus técnicos, de cara a incrementar e incentivar su 
preparación y participación en competiciones y, en definitiva, el disfrute con la práctica del 
deporte de Pelota.  
 
 

1.1.2 DEPORTE Y SOCIEDAD.  
 

1.1.2.1 Formación oficial de Técnic@s de Pelota y actividades de 
formación continua.  
 
Tal y como se ha reseñado anteriormente, el Colegio Nacional de Entrenadores, en 
colaboración con los responsables de formación de las Federaciones Autonómicas de 
Pelota, y bajo las directrices del CSD, elaboró en 2012 el Plan de Formación oficial de 
técnic@s deportivos de Pelota para su publicación en el BOE (marzo de 2013) y, de esta 
manera, oficializar la enseñanza de nuestro deporte. 
 
Por lo tanto, desde marzo de 2013 todos los cursos de formación de técnicos de pelota 
que se celebran en España deben desarrollar obligatoriamente los contenidos 
reseñados específicamente en el plan formativo, sea cual sea la entidad que lo 
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promueva, organice, y/o desarrolle. Entre los citados contenidos se desarrollan 
diversos bloques de contenidos en relación a la promoción de la mujer en el deporte 
de Pelota, el modelo de desarrollo técnico del Pelotari teniendo en cuenta las 
diferencias de género, así como los modelos de escuelas de Pelota con estructura 
integradora. 
 
Desde 2015, y de acuerdo a la solicitud presentada por varias federaciones 
autonómicas en la Junta directiva y en el Seminario Nacional Técnico del pasado año, 
la FEPelota renueva anualmente un convenio de colaboración con el Gobierno de 
Navarra y su centro de formación deportiva “Escuela Navarra del Deporte” para el 
desarrollo de cursos de formación de técnicos de pelota de Nivel I en formato “on line”, 
mediante la utilización de una plataforma virtual. Con ello se abre la posibilidad de 
tener alumn@s inscritos en cualquier parte de España que desarrollan el bloque de 
contenidos comunes para todos los deportes de manera “no presencial” casi en su 
totalidad, y también un elevado porcentaje de los contenidos del bloque específico de 
Pelota.  El apoyo recibido desde el programa Mujer y Deporte del CSD, 
subvencionando desde 3013 a 2020 la matrícula de todas las mujeres inscritas en los 
cursos de técnic@s Nivel I, ha posibilitado el aumento del número de tituladas. 
 
En la misma línea, conscientes de que para preservar la calidad de los programas 
deportivos de la Federación es imprescindible que los y las técnicos y árbitr@s presenten 
una actualización continua de sus conocimientos,  desde el Comité Nacional Técnico se 
apoya y facilita la asistencia de sus técnicos, tanto del PNTD como de AR, a jornadas y 
cursos formativos, tanto en materia específica de Pelota, como en áreas troncales 
relacionadas con el entrenamiento, la tecnificación y la formación de deportistas. 
Asimismo, en esta área la Federación española de pelota establece medidas de apoyo 
económico a la inscripción, desplazamiento, y manutención de las mujeres interesadas 
en participar. 
 
 

2.1.2.2 Pelota inclusiva: la pelota de tod@s y para tod@s.  
 

A día de hoy, la estructura de las federaciones deportivas y de los clubes que las 
componen deben acometer cambios importantes, adaptándose a la sociedad actual y 
sus necesidades. A lo largo de la última década, la tendencia global del deporte ha 
evolucionado con objeto de cubrir las necesidades de todos sus practicantes y 
afiliados: se promociona desde la edad escolar y sus escuelas, pasando por la 
juventud y madurez hasta llegar al deporte competitivo y de élite, pero también se 
atiende a la práctica recreativa, a la relación, inserción e integración social, a la 
prevención de la obesidad y la drogodependencia, a la educación en valores… y 
afortunadamente, ahora también, a las necesidades de las personas con 
discapacidad. 
 
La práctica de las especialidades de Pelota por parte de personas con discapacidad 
sirve como punto de partida para la promoción y divulgación de nuestro deporte, así 
como una forma ideal para su rehabilitación, socialización y competición. Esta 
diversificación del ámbito deportivo es muy positiva para la promoción y desarrollo de 
nuestro deporte ya que, además de cubrir una necesidad social, ofrece a la población 
una manera diferente de divertirse de una forma sana, educativa y competitiva. En 
suma, la práctica de nuestro deporte permite a los y las Pelotaris discapacitados, 
alcanzar una mayor autonomía física, psíquica y social. 
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Estos deportistas pueden practicar varias de las especialidades convencionales de 
Pelota, dependiendo del tipo de discapacidad física o psíquica que tengan. En líneas 
generales, las modalidades de Pelota adaptada o inclusiva utilizan el mismo 
reglamento federativo, pero con algunas modificaciones dependiendo del tipo de 
discapacidad. El objetivo pasa por establecer todos los cambios necesarios para que 
los Pelotaris encajen en una categoría determinada con sus reglas particulares, 
manteniendo la esencia del juego de Pelota.  
 
La práctica de Pelota adaptada presenta grandes beneficios para las personas con 
discapacidad. En primer lugar, puede complementar las sesiones de recuperación de 
movilidad cuando el sujeto posee una deficiencia motriz psíquica o psicomotora. De 
igual modo, la práctica de Pelota adaptada se puede enfocar desde una perspectiva 
terapéutica como complemento a la fase anterior, buscando una mejora en los 
ejercicios de rehabilitación. El deporte de Pelota presenta también magnos provechos 
desde la perspectiva de deporte recreativo, ya que las personas con discapacidad 
necesitan los mismos estímulos personales que el resto de la población. 
 
Esta perspectiva lúdica o recreativa se basa en los entrenamientos y participación en 
eventos competitivos y no competitivos en los que siempre se busca por encima de 
todo el disfrute del participante (jornadas promocionales, intercambios de escuelas y 
clubes, etc) pero, además, el deporte adaptado no está reñido con la competición, ya 
que la importancia de esta última para el deportista discapacitado radica en su traslado 
a la vida real. De esta manera, éste deportista consigue logros y una progresión que, a 
su vez, incrementan su autonomía personal, colaborando en su desarrollo global como 
persona, lo que lleva a la práctica normalización.  
 
Pero uno de los mayores logros del reconocimiento de las necesidades de los 
discapacitados en nuestro deporte se basa en la aplicación de la filosofía de “práctica 
inclusiva”, entendiendo como tal en la que personas con y sin discapacidad participan 
conjuntamente en la misma competición y/o actividad de Pelota.  
 
La Pelota adaptada es una modalidad más de nuestro deporte, independientemente 
de la situación y de la condición física de las personas que lo practican, y de acuerdo a 
las diferencias de género. Una de nuestras funciones y responsabilidades públicas es 
posibilitar la práctica de pelota a todos aquellos que lo deseen, dentro de los 
programas de desarrollo establecidos, de acuerdo a la Federación Internacional de 
Pelota Vasca, y en colaboración con las asociaciones de apoyo a la discapacidad.  
 
El deporte de Pelota ha sido históricamente un espacio de difícil acceso y poco 
sensible a los cambios. Desde hace algunos años la Federación Española de Pelota 
(FEPelota) y el resto de sus Federaciones Autonómicas trabajan para conseguir que 
las barreras para la práctica desaparezcan.  
 
Desde la comisión Mujer y Pelota se han establecido una serie de medidas de 
discriminación positiva, de apoyo específico a las mujeres con discapacidad, que les 
facilite el acceso a la práctica y, por ende, para que la contemplen como una opción de 
práctica atractiva y beneficiosa. 
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2.1.2.3 Programa de Pelota Recreativa y Urbana 
 
Pelota recreativa y urbana está establecido como un programa de apoyo al deporte 
base y al de ocio, dirigido a incrementar el número de practicantes y/o aficionados a la 
Pelota. Pero no solo destinado a la infancia y juventud, sino también a toda la 
población general, promoviendo la práctica de la actividad física y el juego de Pelota 
como un elemento fundamental de un estilo de vida saludable y placentero. 
 
El objetivo de este programa se basa en trabajar con las distintas administraciones, 
con el fin de incidir en los procesos de planificación urbana, las formas de participación 
ciudadana y los usos deportivos, como consecuencia de las transformaciones socio 
espaciales de las ciudades.  
 
Mediante la especialidad de Frontball, la FEPelota plantea la rehabilitación de 
espacios abandonados y recuperar las calles como zonas de juego y recreación, 
formando también parte del proceso de modernización morfológica y social. El enorme 
potencial de desarrollo con el que cuenta el deporte de Pelota debe aportar en esta 
eclosión social del fenómeno deportivo. 
 
Este programa de apoyo a la promoción recreativa y urbana busca alcanzar un 
deporte más igualitario en el que, desde la organización de actividades en la que la 
mujer sea parte esencial del crecimiento de la pelota, podamos abanderar el desarrollo 
de un deporte moderno, con una nueva identidad propia y sólida, profundizando en la 
dimensión social y cultural del deporte de pelota como impulsor de un cambio en el 
estilo de vida de la mujer practicante de pelota, fomentando su formación, su 
desarrollo deportivo, la visibilización y promoción y el liderazgo.  

 
 
2.1.2.4 Programa de Juventud y Pelota 
 
Este programa se encarga de transmitir el deporte de la Pelota como factor de 
protección y desarrollo para los jóvenes, así como del importante cúmulo de valores 
que atesora, tanto sociales como personales, y que revierten en beneficio de sus 
practicantes, pasando de ser un mero espectáculo de divertimento a ser considerado, 
como una excelente herramienta al servicio de la educación integral de las personas. 
 
Se establece de acuerdo a un planteamiento conjunto entre los grupos de jóvenes 
practicantes de pelota con los órganos de gestión federativa y las entidades gestoras y 
gubernamentales, con el fin de poder conocer más de cerca las inquietudes y 
problemáticas propias de la juventud del deporte de Pelota. 
 
Se ha considerado conveniente que la Comisión de Juventud de la Federación 
Española de Pelota esté coordinada por una componente de la comisión Mujer y 
Pelota, con objeto de interrelacionar los objetivos de la citada comisión con la 
propuesta de actividades y desarrollo previstas desde el ámbito de juventud, 
garantizando de esta manera una sinergia potenciadora entre ambos programas 
federativos, así como una adaptación de las mismas a las características y 
preferencias femeniles.   
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2.1.2.5 Educación Pelota y Sociedad: Prevención de la violencia, el 
racismo, la xenofobia y la intolerancia en el deporte de Pelota.  
 
La FEPelota y sus federaciones autonómicas afiliadas, conscientes del papel que 
desempeña el deporte en nuestra sociedad, de su función de integración social, de 
promoción de la diversidad, de educación y de contribución a la salud pública, así 
como de los valores que emanan del mismo, como son el respeto mutuo, la tolerancia, 
la deportividad y la no discriminación de las personas, convinieron en 2014 un 
proyecto específico para prevenir la violencia, el racismo, la xenofobia y la intolerancia 
en el deporte de pelota, que ha sido a lo largo los últimos años presentado y difundido 
en los diferentes medios  de difusión pertenecientes a la FEPelota y/o colaboradores, 
así como en los diferentes eventos competitivos /promocionales y sociales 
organizados desde la Federación Española y sus federaciones autonómicas.  
 
En este proyecto educativo-social se profundiza en la prevención de la violencia de 
género, así como en el resto de abusos e intolerancias relacionadas con la mujer, 
desgraciadamente todavía vigentes en la sociedad actual.   
 

 
2.1.2.6 Educación Pelota y Sociedad: Prevención, detección y actuación 
frente al acoso y abuso sexual en el deporte de Pelota.  
 
Los acosos y abusos sexuales son experiencias traumáticas que repercuten 
negativamente en el adecuado desarrollo de la personalidad y en el estado físico y 
psicológico de los que lo padecen, especialmente si las víctimas son personas 
menores de edad o con discapacidad.  
 
Los acosos y abusos sexuales no escapan del ámbito del deporte ni de los centros 
donde éste se lleva a cabo. Hay que tener en cuenta que las relaciones entre los 
profesionales del mundo del deporte y las personas que lo practican son de carácter 
vertical, esto es, implican una desigualdad basada en el mayor poder y autoridad de 
que dispone la figura del profesional.  
 
Estas relaciones asimétricas pueden ser utilizadas de forma positiva, para establecer 
los límites, enseñar una disciplina y respeto y dar seguridad o, de forma negativa, 
utilizándolas para forzar la realización de conductas que implican un grave riesgo para 
el desarrollo de la persona, como son los maltratos y abusos. Se debe también tomar 
en consideración la posibilidad de que se produzcan situaciones de acoso y abuso 
sexual entre los propios deportistas.  
 
La Federación Española de Pelota creó en 2014, y ha promocionado y difundido 
durante los últimos años, un proyecto específico para la prevención, detección e 
intervención en situaciones de riesgo ante acosos y abusos sexuales. 

 
Este proyecto es de aplicación a los profesionales y deportistas federados, así como 
otras personas que prestan servicios para la Federación Española de Pelota respecto 
de actos que tengan lugar durante las concentraciones y eventos deportivos en los 
que participe la Federación.  
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El acoso fundado en el género es una persistente realidad social, un severo problema 
de salud pública y constituye una intolerable violación de los derechos humanos. 
Desde la FEPelota con este programa formativo pretendemos crear la conciencia 
ciudadana de que el acoso y el abuso afecta a toda la sociedad, y por tanto se hace 
imprescindible crear proyectos específicos de prevención, así como realizar campañas 
informativas que lo visibilicen.  
 
 

2.1.3 PROGRAMAS DEPORTE Y SALUD 

 
2.1.3.1 Coordinación con el programa de medicina deportiva 
 
El programa de Atención fisio médica de la FEPelota se considera un programa 
Transversal a la totalidad de los programas Deportivos, y en el que se incluyen algunos 
servicios de atención a los deportistas.  

  
Los objetivos que perseguimos con este programa son varios:  
 

− Descartar cualquier anomalía y patología, que impida la práctica deportiva. 

− Calcular la capacidad aeróbica, los valores de fuerza, velocidad y flexibilidad de 
cada pelotari y poder utilizar estos datos en la planificación de sus entrenamientos 
físicos. 

− Realizar un seguimiento médico de los deportistas a lo largo de la temporada.  

− Basándonos en los resultados médicos, crear una batería de test físicos, de fácil 
aplicación, para que los efectúen los propios técnicos, clubes o Federaciones 
Autonómicas. 

− Prevención, diagnóstico y tratamiento de las lesiones sufridas durante la práctica 
del deporte de la pelota. 

− Velar por un óptimo estado de salud de los deportistas pertenecientes a la 
FEPelota, educándolos moral y físicamente para que compitan con honestidad y 
limpieza, sin adulterar los resultados de la competición por el empleo de 
productos y métodos de dopaje.    

− Promoción y difusión de los beneficios de la práctica del deporte de la pelota 
para la salud física y mental, así como para la prevención de enfermedades, la 
drogodependencia y otras adicciones. 

 
 
La FEPelota establece que los deportistas incluidos en los Programa de Tecnificación y 
Alto Nivel de la FEPelota deben pasar obligatoriamente estas pruebas de salud y 
valoración de la condición física. Desde 2012, la puesta en marcha está siendo 
progresiva, con preferencia para los deportistas que se encuentran en los programas de 
Alto nivel. En la actualidad, la totalidad de los deportistas de AR ya se encuentran 
inmersos en esta rutina de valoración cardiosaludable, por lo que la siguiente fase de 
desarrollo atañe a los Pelotaris del programa de tecnificación. El Programa se desarrolla 
en los meses que indica la Dirección Deportiva de la FEPelota, en coordinación con los 
responsables de las federaciones autonómicas de pelota. El objetivo es que todos los 
deportistas pasen un reconocimiento médico deportivo de salud al menos cada dos años, 
así como un mínimo de una prueba anual de valoración de la condición física. 
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Hasta el presente año, la FEPelota ha venido prestando algunos de estos servicios a 
sus Pelotaris (principalmente valoraciones de las capacidades físicas, prevención y 
rehabilitación de lesiones, así como controles antidopaje y charlas formativas en 
materia de alimentación del deportista y prevención del dopaje y la drogadicción, 
menstruación y rendimiento: control del ciclo durante la competición),  mediante 
convenios con los centros médicos deportivos de las comunidades autónomas sedes 
de los programas de tecnificación y alto rendimiento: fundamentalmente con el Centro 
de estudios, investigación y medicina del deporte (CEIMD) del Gobierno de Navarra, 
para las especialidades de 36m, 54m y Trinquete, y con el Instituto de Medicina del 
Deporte de Cheste, en Valencia, para las especialidades de frontón de 30 metros.  
 
De igual modo, en consonancia con los objetivos de la Comisión mujer y pelota, desde 
este programa de medicina deportiva se han desarrollado diversas ponencias 
específicas para las mujeres deportistas relacionadas con la amenorrea de la mujer 
deportista, la recuperación post-parto en el alto rendimiento, así como incontinencia 
urinaria y deporte. La aceptación y aprovechamiento de las mismas nos insta a 
continuar en este tipo de comunicaciones.  
 
 

2.1.3.2 Coordinación con el programa de lucha contra el dopaje.  
 

Anualmente, la Agencia Española de Protección de la Salud en el Deporte (AEPSAD) - 
la Federación Española de Pelota y la Federación Internacional de Pelota Vasca 
rubrican un importante convenio de colaboración para promover un conjunto de 
instrumentos de cooperación y coordinación, consolidando y ampliando así el acuerdo 
suscrito en 2010, reforzando los mecanismos de control y represión del dopaje en el 
ámbito de la Pelota de alta competición, de manera transversal entre la Administración 
Española (AEPSAD) como organismo responsable de las competencias de la lucha 
contra el dopaje, y las entidades deportivas firmantes. 
 
Los puntos principales de esta colaboración son los siguientes: 
  
➢ Colaborar en la realización de controles antidopaje en competición y fuera de 

competición a todos los deportistas que se encuentren sujetos a las normas de la 
FIPV. Los análisis de las muestras se realizarán en el Laboratorio de Control del 
Dopaje de la AEPSAD en Madrid. 

  
➢ Colaborar en la recogida de la información sobre localización de los deportistas 

de nivel internacional incluidos en el Grupo de Seguimiento de la FIPV, 
notificación a los mismos de su inclusión o eliminación en el Grupo de 
Seguimiento, así como la gestión de esta información relativa a la localización de 
estos deportistas para la realización de controles fuera de competición. 

  
➢ Colaborar en los procesos de toma de decisiones de Autorizaciones de Uso 

Terapéutico (AUT). 
  
➢ Gestión de resultados de cualquier infracción a la normativa antidopaje. 

  
➢ Colaborar en el desarrollo de programas de información y de educación para un 

deporte sin dopaje con el objetivo principal de preservar el espíritu deportivo, 
orientados hacia la prevención del dopaje. 
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La Federación Española de Pelota, conscientes del alcance que puede suponer el 
problema del dopaje en una disciplina deportiva como la Pelota, pretenden continuar 
concienciando adecuadamente a todo el colectivo: deportistas, técnicos, médicos, 
dirigentes, entre otros, enfocando sus cometidos también hacia un cambio de cultura 
deportiva en línea con la demanda legal y actual de la sociedad del siglo XXI. 
 
Para alcanzar este objetivo, la Federación Española de Pelota, en colaboración con 
las citadas federaciones internacionales, aboga por seguir destinando esfuerzos a una 
formación adecuada estableciendo un plan de cercanía y asesoramiento, tratando de 
intervenir preferentemente en el deportista y su entorno desde las edades más 
tempranas dentro del marco de sus competencias, principalmente durante las 
actividades de promoción de nuestro deporte así como durante las jornadas de 
convivencia en la disputa de los campeonatos de España de las edades inferiores y en 
las concentraciones del programa de Tecnificación nacional. 
 
El programa se basa en una formación apropiada desde la prevención de la 
drogadicción mediante un conocimiento exhaustivo del sector, así como en la 
erradicación del dopaje mediante el conocimiento de sus consecuencias y peligros que 
supone para la salud. Para ello, todos los organismos involucrados acordaron con la 
Federación Española de Pelota su colaboración en las iniciativas propuestas, basadas 
en la elaboración y divulgación de una campaña publicitaria específica, mediante 
charlas formativas durante la disputa las competiciones nacionales, así como durante 
las actividades de Tecnificación nacional y creando los premios “deporte limpio”. La 
FEPelota acordó con sus federaciones territoriales de pelota un compromiso de 
trasladar a cada región todas estas iniciativas relacionadas anteriormente.  
 
Además, la Federación Española de Pelota continúa brindando los servicios de su 
equipo médico, así como de su equipo técnico, para el desarrollo de charlas formativas 
en la que se transmite a los jóvenes Pelotaris, a sus técnicos y entorno, la importancia 
de un adecuado enfoque del entrenamiento, así como de la alimentación como medida 
alternativa al dopaje. La página web de la Federación española brinda un espacio 
propio que recoge la documentación específica de la campaña “prevención del dopaje 
y la drogadicción en el mundo de la pelota” así como un link con la página web de la 
AEPSAD, del centro de medicina del Consejo Superior de Deportes, de la Agencia 
Mundial Antidopaje, y de los centros de medicina deportiva colaboradores de la 
FEPelota. 

2. Actuaciones a desarrollar dentro de los programas Mujer y Pelota. 

 
INTRODUCCIÓN. Justificación 

 
De acuerdo a la normativa establecida por el Consejo Superior de Deportes para la 
subvención a los programas de Mujer y Deporte del presente año, en la que se 
estructura el tipo de actividades a financiar, la Federación Española de Pelota ha 
decidido presentar una propuesta de actuaciones, circunscrita a las siguientes áreas 
de desarrollo de la Mujer en nuestro deporte:  

1. Promoción y difusión de la mujer en el deporte. 
2. Ayudas para la formación. 
3. Ayudas para desplazamientos de técnicas, arbitras y personal federativo. 
4. Ayudas para la elaboración, optimización y desarrollo del plan de igualdad. 
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El “proyecto insignia” MYP FEPelota 2022 es el denominado “PROGRAMA 
NACIONAL DE PROMOCIÓN FEMENINA”, perteneciente al punto 1º (Promoción y 
difusión), formando parte del programa de Promoción y Difusión integral de la 
Pelota femenina y, a su vez, del primer eslabón del plan de desarrollo deportivo de 
FEPelota. Contempla la promoción y difusión de la pelota femenina (mediante el 
Frontball) entre los diferentes sectores de la población, principalmente en el ámbito 
social “Pelota en la calle”, así como en el medio escolar y extraescolar (escuelas 
de Pelota), como medida de captación de aficionadas y practicantes.  
 
De igual modo, en el presente año se plantea realizar un Seminario Nacional Mujer y 
Pelota con objeto de reunir a todas las representantes de las comisiones autonómicas 
y acordar y establecer proyectos de desarrollo común, así como ampliar su formación 
en materias relacionadas con el ámbito femenino y la pelota, que serán elegidas desde 
la comisión MyP, previa consulta pública a todas mujeres integrantes de nuestro 
deporte. 
 
Referir que, este año, FEPelota solicita también el apoyo para la asistencia de las 
máximas responsables de la Comisión MYP de FEPelota (componentes a su vez de la 
Junta Directiva de FEPelota) al “Seminario Internacional Pelota y Mujer” de la 
Federación Internacional de Pelota Vasca, lo que derivará en una mayor presencia 
de la mujer española en los diferentes ámbitos de nuestro deporte. 
 
Debido a la situación derivada de la pandemia, y dada la incertidumbre al respecto de 
la inscripción de posibles alumnas a los cursos de formación oficial de técnic@s y 
árbitr@s, la FEPelota ha decidido que para 2022 las ayudas a la formación, 
tradicionalmente solicitadas en esta subvención MYD CSD, sean asumidas 
directamente por los recursos propios federativos, en las mismas condiciones que en 
años precedentes, es decir, sufragando el 100% de los gastos de inscripción en los 
cursos de técnic@s (450 €/alumna) y en los de árbitr@s (50 €/alumna).  
 
Por último, la federación agradece enormemente la ayuda ofertada por el CSD en la 
convocatoria del pasado año para la elaboración de un plan de igualdad, tan necesario 
y conveniente en la sociedad y en el deporte actual. El contenido de este Plan de 
Igualdad en el deporte de Pelota tiene como objetivo final lograr la igualdad formal y 
material en todos los ámbitos de la federación, realizando un profundo análisis 
transversal de la entidad/el deporte y, a través de dicho diagnóstico, elaborar un 
conjunto de objetivos, acciones y controles que aseguren la consecución de estos 
compromisos. 
 
En este sentido, desde la Federación somos todavía más ambiciosos y, para 2022 se 
busca profundizar en su desarrollo, mediante la aplicación de algunas medidas 
concretas ya definidas y plasmadas en el Plan de Igualdad. El desarrollo de estas 
medidas resultará fundamental para que el Plan de Igualdad no se convierta en un 
documento sin aplicación práctica.  

El desarrollo de todos estos proyectos que se presentan a continuación, y que se 
realizarán en colaboración con las Federaciones Autonómicas de Pelota y otras 
entidades y organismos oficiales (ayuntamientos y gobiernos provinciales/ 
autonómicos, esencialmente), tienen por objeto fomentar la práctica de nuestro 
deporte entre las niñas y jóvenes, instaurando medidas de discriminación positiva, que 
a su vez incentiven un aumento del número de féminas practicantes. 
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Aunque la vigente normativa de subvención sugiere la distribución y clasificación de 
las actuaciones (con objeto de facilitar su entendimiento y objetivar las mismas), es 
necesario reseñar que todas las presentadas forman parte de un mismo 
PROYECTO GLOBAL que la FEPelota va a llevar a cabo, y cuya ordenación se 
establece de acuerdo a que constituyen fases sucesivas del plan de fomento en el 
ámbito social, escolar y extraescolar.  
 
Asimismo, consideramos que los proyectos propuestos para subvención tienen unas 
particularidades que acentúan el impulso necesario para la creación de herramientas 
de trabajo común, aplicables en todo el territorio español. 
 

RESUMEN DE ACTUACIONES 

  

Actuación 

Presupuesto 

 

MyD 
Otros 
CSD 

Rec.Prop Otros Total 

1.- Programa Nacional Promoción Pelota Femenina, 
mediante la modalidad de Frontball. Proyectos “La 
Pelota en la calle” y “Yo, Mujer Pelotari”. 
        Etapa 1 Castilla La Mancha.  
        Etapa 2 Castilla León 
        Etapa 3 Comunidad Valenciana 
        Etapa 4 Galicia 
        Etapa 5 Navarra  

20.629,33  7.650,00 3.500,00 31.779,33 

2.- Organización y desarrollo Seminario Nacional 
Mujer y Pelota (organizado por la Federación 
Española de Pelota). Presencial + Retransmisión 
On Line.  

4320,40  1000,00  5320,40 

3.- Asistencia Vicepresidenta Fepelota y 
Coordinadora MyP (componentes Junta Directiva 
FEPelota) al Seminario Internacional Mujer y Pelota 
(organizado por la Federación Internacional de 
Pelota Vasca). 

2881,20    2881,20 

 
4.- Desarrollo, optimización y aplicación de medidas 
específicas del Plan de Igualdad FEPelota. 

1815,00  1815,00  3630,00 

Total 29645,93  10465,00 3500,00 43610,93 
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ACTUACIÓN Nº 1 
 
 
Denominación: Programa Nacional Promoción Pelota Femenina, mediante la modalidad 
de Frontball. Proyectos “La Pelota en la calle” y “Yo, Mujer Pelotari”. 

 
Lugar y Fecha: Mayo-diciembre (en función evolución pandemia) 

Etapa 1 Castilla La Mancha.  
        Etapa 2 Castilla León 
        Etapa 3 Comunidad Valenciana 
        Etapa 4 Galicia 
        Etapa 5 Navarra 

 
Estimación de Participantes por cada sede* según datos obtenidos en experiencias de 

años precedentes. Cuantificación conservadora. Pero al ser una actividad abierta, que se va a 
celebrar en los centros históricos de varias ciudades, el número potencial de visitantes e 
interesados puede superar exponencialmente al presentado.    

 
 
 
 
 
 
 
Finalidad según apartado Primero de la convocatoria: 1.-, a) Eventos y 
actuaciones que difunden el deporte femenino. 
 
Descripción detallada:  

 

INTRODUCCIÓN 
 
Una de las mayores limitaciones que el deporte de Pelota presenta para su expansión 
es la necesidad de una instalación específica para su práctica. Por este motivo, 
tradicionalmente las actividades de captación de practicantes se han basado en la 
oferta a los diferentes colectivos (principalmente niñ@s, mediante escuelas deportivas) 
organizadas desde las entidades propietarias, gestoras y/o usuarias habituales de los 
frontones y/o trinquetes. Esta circunstancia limitaba y limita la promoción en diversos 
ámbitos, principalmente en el medio escolar, piedra angular para la masificación de un 
deporte. 
 
Sin embargo, con la llegada en 2018 de la nueva especialidad denominada Frontball, 
esta restricción desaparece. Una única pared, un suelo regular y una pelota son los 
únicos requisitos para poder practicar.   
 
Con el Frontball se abre un universo de posibilidades para la difusión de nuestro 
deporte. La Pelota debe reconquistar las calles, las plazas, los parques, los patios de 
los colegios, e incluso debe formar parte de los contenidos de la Educación Física 
escolar. La promoción del deporte de Pelota en este Siglo XXI tiene que estar muy 
ligada a esta nueva especialidad, rápida, dinámica, y fácil de jugar.  
 

Deportistas Otros Total 

H M H M H M 

30 80 3 4 33 83 
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− El Frontball es una especialidad moderna y atractiva, punto de confluencia de 
diferentes modalidades del deporte de Pelota, practicada a lo largo y ancho del 
Mundo. 
-  Es accesible, presenta reglas de juego 
simples, equipamiento muy barato y 
fundamentalmente, para su iniciación no 
necesita de una instalación específica 
(frontón).  
- Es universal, cualquier pared es un área 
potencial de juego. 
- Al servicio de la formación integral, la 
práctica de este deporte aporta importantes 
beneficios físicos, psicológicos y sociales, 
participando en la formación integral del ser 
humano, desde una perspectiva jugada y 
divertida. 
- Potencial social e integrador. Esta 
especialidad, además de poseer un 
componente lúdico y de divertimento, posee una exigencia técnica y un material de 
juego adaptable que hace que la iniciación sea muy asequible para ambos géneros, lo 
que facilita su potencial social e integrador también para practicantes con necesidades 
especiales.  
 
 
JUSTIFICACIÓN 
 
Mediante el programa de Promoción Pelota Femenina. Proyectos “La Pelota en la calle” 

y “Yo, Mujer Pelotari” la Federación plantea acercar el deporte de Pelota a los centros 
neurálgicos de las ciudades para difundir su práctica y captar adeptos, pero, 
fundamentalmente, para posibilitar la vivencia in situ a las niñas y mujeres.  
 
El programa se va a centrar prioritariamente en visibilizar el enorme potencial e 
importancia de la mujer en nuestro deporte, así como enfocar la práctica desde una 
perspectiva social y de ocio. 
 
La propuesta de actividades durante la jornada se basa en dar respuesta a las 
principales motivaciones de la mujer para la práctica deportiva, incluyendo también 
una oferta específica de “Pelota en familia” como nexo de vinculación global y de su 
entorno social y personal. 
 
 
OBJETIVOS 
 
El objetivo fundamental de este programa de Promoción de la Pelota Femenina se 
basa en “realizar, a nivel nacional, diversas jornadas de difusión de nuestro deporte, 
en diferentes CCAA, con una estructura y objetivos comunes”. Las citadas jornadas se 
celebrarán en el centro de las ciudades para, mediante este acercamiento a la 
sociedad, aumentar el número de practicantes de ambos géneros, desarrollando 
acciones específicas para incentivar la presencia de mujeres y niñas”.  
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La Federación Española de Pelota plantea con este programa Nacional de Promoción 
establecer un modelo piloto de Jornadas que afronte la diversidad de acciones y, de 
esta manera, engloba diversos objetivos sociales durante las mismas. Este modelo 
piloto se aplicará, en colaboración con ayuntamientos y/o comunidades autónomas, 
con objeto de lograr alcanzar un triple objetivo, basados en las políticas palanca para 
los ODS: 

- Jornadas de promoción del “Frontball en la calle”. En lugares públicos y accesibles 
y con participación abierta, para el desarrollo de objetivos de igualdad de 
oportunidades y empoderamiento femenino.  
- Agenda urbana: proyecto complementario de rehabilitación y adaptación de 
espacios y paredes en desuso en las ciudades y pueblos, con objeto de adecuarlos 
como canchas de Frontball, de acceso libre, derivando en lugares de encuentro con 
amplias posibilidades pedagógicas para la ciudadanía.  
- Medidas complementarias de Prevención y lucha contra la violencia de género, la 
desigualdad y la exclusión social, desarrollando (en colaboración con entidades y 
agrupaciones locales) sesiones de promoción específica destinadas a colectivos 
vulnerables como: 

-  Mujeres víctimas de violencia de género 
-   Centros de mujeres menores en riesgo de exclusión social 
-  Mujeres en centros penitenciarios  
 

Se persigue, por tanto, interactuar con la población local ofreciendo recursos 
formativos, metodológicos y actitudinales para la mejor relevancia del evento mediante 
la búsqueda de adherencia de la ciudadanía con la promoción de la práctica del 
deporte de Pelota, los estilos de vida saludables y la participación de las mujeres y los 
jóvenes como colectivos prioritarios. 
 
El programa de actividades pone el énfasis en atraer la participación femenina y, de 
manera premeditada, establece un mensaje empoderador al respecto.  
 
Otros objetivos que podemos señalar son: 

• Facilitar el acceso y la participación de los ciudadanos en general, y de las mujeres 
en particular, al deporte de Pelota. 

• Fomentar la práctica de Frontball entre las niñas y mujeres. 

• Poner de manifiesto sobre los valores, actitudes y capacidades que los ciudadanos 
en general, y las mujeres en particular, pueden desarrollar mediante la práctica de 
Pelota.  

• Promocionar y difundir las especialidades de Pelota femenina entre los diferentes 
sectores de la población. 

• Captar alumn@s para las escuelas deportivas de Pelota con estructura integradora. 

• Difundir el deporte de Pelota e integrar su práctica, tanto federada como de ocio en 
los entornos de la familia, los ciudadanos y los deportistas, y 
colaborar con las CCAA, regiones, ciudades y poblaciones corresponsables y 
sensibles en la transmisión práctica de los activos del deporte. 

• Dotar de nuevos recursos y herramientas a los agentes sociales, a los monitores de 
tiempo libre, a los técnicos deportivos, así como a la ciudadanía en general… que 
favorezcan la igualdad entre ambos géneros en el acceso a la práctica deportiva y 
adaptar recursos existentes para hacerlos más versátiles y atractivos. 

• Vincular a las administraciones competentes en materia de deporte y sociedad en el 
desarrollo de nuevas prácticas deportivas a nivel local, regional y nacional.  
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• Facilitar el nexo entre los contenidos sociales y la oferta de actividad física y 
deportiva de las instituciones.  

• Introducir una práctica deportiva sencilla, accesible y empoderadora de las mujeres, 
compatible con las actuales dinámicas expresivas y de ocio de las más jóvenes. 

• Establecer relaciones institucionales con entidades y colectivos involucrados en el 
desarrollo deportivo de cara a promocionar la Pelota. 
 
 
Desarrollo del modelo piloto de promoción nacional pelota femenina 
 
El modelo de “promoción nacional pelota femenina, mediante el Frontball”, se centra 
en un conjunto de acciones que a su vez presentan diversas intervenciones, 
interrelacionadas transversalmente, con el fin de promocionar el deporte de las Pelota 
y la formación en valores entre el sector femenino.   
 
Su aplicabilidad la fundamos, a día de hoy, en los tres tipos de intervenciones 
consecutivas y complementarias citadas en el punto anterior, y que serán adaptadas a 
las características específicas y a la problemática concreta de cada sede o etapa.  
 
 
Contenidos por zonas 
 

1. Zona 1: Cancha portátil de Frontball.  
- Exhibición de juego mujeres pelotaris de Alto Rendimiento. 
- Mi primera clase de Frontball. 
- Mi primera clase de Frontball en familia. 

     -  Fase final Competición escolar “Frontball Challenge”. 
  
2. Zona 2 (Expo): “El Deporte de Pelota y sus modalidades. Pelota femenina, fácil, 
divertida y accesible” 

  
Actividades 
 
1. Zona 1: Cancha portátil de Frontball.  
Se habilitará en zona pública a convenir con el ayuntamiento local y la organización 
un espacio para la colocación de la cancha portátil de Frontball, abierto a todos los 
públicos, en donde se realizan las siguientes actividades con la finalidad de dar a 
conocer la pelota y sus distintas modalidades.  
 
1.1 Exhibición de juego mujeres pelotaris de Alto Rendimiento. 
Varias de las mejores jugadoras españolas de Frontball realizarán partidos de 
exhibición entre ellas, así como diversas propuestas de iniciación conjunta con los 
ciudadanos y, principalmente, con las niñas y mujeres asistentes. 
 
1.3 Competición escolar y local, en colaboración con la federación autonómica de 
pelota correspondiente. Durante las jornadas previas y/o posteriores a las de 
“Promoción Nacional”, se celebrará la fase final de la competición escolar local 
denominada “Frontball Challenge”, organizada por la federación autonómica de 
pelota correspondiente, y cuyo objeto principal es la difusión del deporte de la Pelota 
y el afianzamiento de la práctica en el ámbito escolar y extraescolar. 
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1.4 Mi primera clase de Frontball y mi primera clase de Frontball en familia. 
Las deportistas de alto rendimiento que han participado durante la jornada en las 
exhibiciones desarrollarán con todas las interesadas y con todas las familias 
asistentes diversos juegos de iniciación al Frontball, con el objetivo de fomentar su 
socialización, el espíritu de equipo, pertenencia y, principalmente, el disfrute con la 
actividad.  
 
2. Zona 2 (Expo): “El Deporte de Pelota y sus modalidades. Pelota femenina, fácil, 
divertida y accesible” 
En la zona Expo se celebrará a lo largo del día diversas visitas guiadas en las que el 
dinamizador expondrá las diferentes modalidades de Pelota, así como los beneficios 
que supone su práctica. De igual modo, en esa zona se establecerá una exposición 
interactiva en la que los visitantes podrán acceder, mediante sus dispositivos 
móviles, a contenidos complementarios, videos y demás información promocional. 
 
 
Destinatarios 
 
➢ Ciudadanos, en general, mujeres y niñas en particular. 
➢ Familias. 
➢ Colectivos sociales, personas con discapacidad.  
➢ Centros escolares: alumnado y profesorado. 
➢ Clubes deportivos y escuelas de pelota: alumnado y profesorado. 
➢ Colectivos y asociaciones de Mujeres. 
➢ Entidades deportivas y recreativas locales. 
➢ Cualquier persona interesada en el deporte de Pelota. 
 
 
Metodología 
 
La metodología de los proyectos de promoción está basada en la adecuada 
planificación y aplicación del plan General de promoción de eventos y escuelas de 
pelota, elaborado y difundido por la FEPelota, que incide en cada uno de los objetivos 
expuestos. 
 
 
Temporalización y recursos materiales y humanos 
 
Este modelo de “jornadas de promoción piloto” se desarrollará en una o dos jornadas 
consecutivas, lo que permite realizar una campaña condensada de promoción de las 
actividades y mentalización de la ciudadanía, con objeto de crear la demanda 
necesaria para incluir este tipo de oferta deportiva de pelota entre las propuestas de 
escuelas deportivas locales. Su aplicación se basa en varias fases sucesivas: 
➢ Contacto con las distintas administraciones autonómicas, provinciales o 
locales, así como con asociaciones sociales y de mujeres y, directamente desde la 
FEPelota, o mediante las Federaciones Autonómicas, clubes, escuelas deportivas 
de pelota, proponer o adecuar el programa a las necesidades específicas.  
➢ Asistencia para el desarrollo de las jornadas promocionales: 

 Lugares públicos y accesibles y con participación abierta, “pelota en la calle” 

 A entidades acordadas (centro de menores, lugares de acogida, asociaciones 
de mujeres maltratadas o en riesgo de vulnerabilidad) o a  



 

Pág. 33 de 59 

 Centros neurálgicos de las ciudades y pueblos para efectuar la actividad en un 
lugar con una pared rehabilitada como cancha de Frontball. 

➢  El proyecto de “Pelota al servicio de la sociedad” contempla la capacidad de 
personalización del mismo, de acuerdo a su lugar de aplicación y a sus 
características intrínsecas. 
➢  A través de una representación de las componentes de la comisión “Pelota y 
Mujer” y de varias técnicas/entrenadoras de pelota, se presenta la potencialidad de 
la pelota para la formación en valores. Mediante material audiovisual y charlas 
informativas, se da a conocer el deporte de la Pelota ofreciendo a través de trípticos 
la oferta local para la práctica de Pelota. Al finalizar la charla promocional se 
facilitan sesiones de iniciación in situ para que puedan probar todos los interesados  

 
La experiencia acumulada desde 2017 en el ejercicio de actividades de promoción 
mediante el Frontball, nos sirve para enfocar la estrategia de promoción con la oferta a 
los Servicios sociales y deportivos de entidades públicas, a los colectivos y 
asociaciones de mujeres, así como a las entidades deportivas y recreativas. Se 
persigue de manera prioritaria una vinculación preferente con las estructuras sociales 
de las distintas Comunidades Autónomas y con los ayuntamientos y entidades locales.  
 
Asimismo, se pondrá el acento por conseguir incorporar a los dinamizadores de las 
estructuras deportivas autonómicas, provinciales y locales en la coordinación de las 
actividades.  
 
Aprovechando las jornadas de promoción, los monitores de tiempo libre, los técnicos 
deportivos y demás interesados recibirán nociones de familiarización de la 
especialidad de Frontball, para poder incorporarla con solvencia en sus propuestas 
educacionales. 
 
Este proyecto se celebrará en cinco Etapas, una CCAA por mes, entre mayo y 
diciembre (fechas a concretar en función evolución de la pandemia): 
 

 Etapa 1 Castilla La Mancha.  
        Etapa 2 Castilla León 
        Etapa 3 Comunidad Valenciana 
        Etapa 4 Galicia 
        Etapa 5 Navarra 
 
La estructura organizativa de todas las etapas será similar, a excepción de pequeñas 
adaptaciones a las características intrínsecas de cada una de estas sedes. 
 
 
Colaboraciones 
 
Para el desarrollo de las actividades previstas se buscará el apoyo de las instituciones 
locales responsables en materia de deporte y educación.   
 
Se elaborarán los correspondientes dosieres atendiendo a la naturaleza nacional, 
autonómica, regional o local de las instituciones.  
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PROYECTO ECONÓMICO 
 
 
Denominación: Programa Nacional Promoción Pelota Femenina, mediante la modalidad 
de Frontball. Proyectos “La Pelota en la calle” y “Yo, Mujer Pelotari”. 
 
Fecha: Mayo – diciembre de 2.022 (en función evolución pandemia) 
 

Lugar y Fecha:  
Etapa 1 Castilla La Mancha.  

        Etapa 2 Castilla León 
        Etapa 3 Comunidad Valenciana 
        Etapa 4 Galicia 
        Etapa 5 Navarra 

 
Estimación de Participantes por cada sede* según datos obtenidos en experiencias de 

años precedentes. Cuantificación conservadora. Pero al ser una actividad abierta, que se va a 
celebrar en los centros históricos de ambas ciudades, el número potencial de visitantes e 
interesados puede superar exponencialmente al presentado.    

 
 
 
 
 
 
 
Descripción detallada: ACTUACIÓN 1 (E1) 

Ficha económica: ETAPA 1, Castilla la Mancha (Ciudad Real) 
 
 

 

Descripción del gasto 
Cuenta 

contable 

Mujer y 

Deporte 

 
Otros CSD 

Recursos 

Propios 

 
Otros 

 
Total 

Alquiler medios técnicos y dinamización zona Expo 62101   1.000,00  1.000,00 

Despl. 2 jugadoras desde Pamplona a C. Real Exhibición Frontball x 
1200km x 0,19 € + peaje 9,40 € (1 coche) 

6550000 237,40    237,40 

Despl. 2 Jugadoras  desde Irún a C. Real Exhibición Frontball x 1240 km 
x 0,19 € + peajes 40,00 € (1 coche) 

6550000 275,60    275,60 

Alojam. 4 Jugadoras Frontball x 2 día Pampl.y Irun Exhib. Frontball 65 
€/dia 

6550100 520,00    520,00 

Dietas 4 Jugadoras Frontball.x 2 día x 37,40 € 
 

6550200 299,20    299,20 

Alquiler, transporte y montaje pared portátil Frontball para exhibición 
en centro ciudad 

62101 3.000,00    3.000,00 

Despl. 1 Coordinador FEPelota x 1 días desde Poblete a C.Real 0 Km. 6550000 0,00    0,00 

Alojam. 1 Coordinador FEPelota x 2 días duerme en Poblete  6550100 0,00    0,00 

Dieta 1 Coordinador FEPelota. x 2 días Poblete Frontball a 37,40 € 6550200 74,80    74,80 

Honorarios 1 Coordinador FEPelota Poblete x 2 días Frontball  6540400    100,00 100,00 

Speaker Dinamización jornada (todas las actividades) 62300    600,00 600,00 

Deportistas Otros Total 

H M H M H M 

30 80 3 4 33 83 
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Compra de material Mochilas 60002   150,00  150,00 

Compra de Camisetas 60002   380,00  380,00 

 TOTAL 4.407,00  1.530,00 700,00 6.637,00 

 
 

Explicación de gastos 

Se ha presupuestado por separado el alojamiento y la manutención: 

A la cuenta 6550100 solo se presupuesta el alojamiento a 65 euros x persona x día. 

A la cuenta 6550200 solo se presupuesta la manutención a 37,40 euros x persona x día. 

La suma de ambos conceptos es de 102,40 x persona x día. 

Para el alquiler de pared portátil para exhibición de Frontball se ha presupuestado el desplazamiento, alojamiento y dietas del Operario montaje pared de 3 días de 
montaje día anterior, jornada de “día de la mujer pelotari” y día posterior desmontaje. 

 
Indicar el origen de la financiación en el apartado "Otros CSD" y/o "Otros" en caso de existir 

Aportación de las Federaciones Autonómicas, bien directamente o a través de sus respectivas Comunidades Autónomas y/o Ayuntamientos. 

 

 
Descripción detallada: ACTUACIÓN 2 (E2) 

Ficha económica: ETAPA 2, Castilla León (Palencia) 
 
 

 

Descripción del gasto 
Cuenta 

contable 

Mujer y 

Deporte 

 
Otros CSD 

Recursos 

Propios 

 
Otros 

 
Total 

Alquiler medios técnicos y dinamización zona Expo 62101   1.000,00  1.000,00 

Despl. 2 jugadoras desde Pamplona a Palencia Exhibición Frontball x 
592 km x 0,19 € + peaje 4,40 € (1 coche) 

6550000 116,88    116,88 

Despl. 2 Jugadoras  desde Irún a Palencia Exhibición Frontball x 632 km 
x 0,19 € + peaje 40,70 € (1 coche) 

6550000 160,78    160,78 

Alojam. 4 Jugadoras Frontball x 2 día Pampl.y Irún Exhib. Frontball 65 
€/dia 

6550100 520,00    520,00 

Dietas 4 Jugadoras Frontball.x 2 día x 37,40 € 
 

6550200 299,20    299,20 

Alquiler, transporte y montaje pared portátil Frontball para exhibición 
en centro ciudad 

62101 3.000,00    3.000,00 

Despl. 1 Coordinador FEPelota x 2 días desde Poblete a Palencia 894 
Km x 0,19 € + Peajes 38,00 €  

6550000 207,86    207,86 

Alojam. 1 Coordinador FEPelota x 2 días Poblete Frontball 65 € P.C. 6550100 130,00    130,00 

Dieta 1 Coordinador FEPelota. x 2 días Poblete Frontball a 37,40 € 6550200 74,80    74,80 

Honorarios 1 Coordinador FEPelota Poblete x 2 días Frontball  6540400    100,00 100,00 

Speaker Dinamización jornada (todas las actividades) 62300    600,00 600,00 

Compra de material Mochilas 60002   150,00  150,00 

Compra de Camisetas 60002   380,00  380,00 

 TOTAL 4.509,52  1.530,00 700,00 6.739,52 
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Explicación de gastos 

Se ha presupuestado por separado el alojamiento y la manutención: 

A la cuenta 6550100 solo se presupuesta el alojamiento a 65 euros x persona x día. 

A la cuenta 6550200 solo se presupuesta la manutención a 37,40 euros x persona x día. 

La suma de ambos conceptos es de 102,40 x persona x día. 

Para el alquiler de pared portátil para exhibición de Frontball se ha presupuestado el desplazamiento, alojamiento y dietas del Operario montaje pared de 3 días de 
montaje día anterior, jornada de “día de la mujer pelotari” y día posterior desmontaje. 

 
Indicar el origen de la financiación en el apartado "Otros CSD" y/o "Otros" en caso de existir 

Aportación de las Federaciones Autonómicas, bien directamente o a través de sus respectivas Comunidades Autónomas y/o Ayuntamientos. 

 

 
Descripción detallada: ACTUACIÓN 3 (E3) 

Ficha económica: ETAPA 3, Comunidad Valenciana (Valencia) 
 
 

 

Descripción del gasto 
Cuenta 

contable 

Mujer y 

Deporte 

 
Otros CSD 

Recursos 

Propios 

 
Otros 

 
Total 

Alquiler medios técnicos y dinamización zona Expo 62101   1.000,00  1.000,00 

Despl. 2 jugadoras desde Pamplona a Valencia Exhibición Frontball x 
920 km x 0,19 € + peaje 18,80 € (1 coche) 

6550000 193,60    193,60 

Despl. 2 Jugadoras  desde Irún a Valencia Exhibición Frontball x 1078 
km x 0,19 € + peaje 18,80 € (1 coche) 

6550000 223,62    223,62 

Alojam. 4 Jugadoras Frontball x 2 día Pampl.y Irún Exhib. Frontball 65 
€/dia 

6550100 520,00    520,00 

Dietas 4 Jugadoras Frontball.x 2 día x 37,40 € 
 

6550200 299,20    299,20 

Alquiler, transporte y montaje pared portátil Frontball para exhibición 
en centro ciudad 

62101 3.000,00    3.000,00 

Despl. 1 Coordinador FEPelota x 2 días desde Poblete a Valencia 716 
Km x 0,19 € + Peajes 0,00 €  

6550000 136.04    136.04 

Alojam. 1 Coordinador FEPelota x 2 días Poblete Frontball 65 € P.C. 6550100 130,00    130,00 

Dieta 1 Coordinador FEPelota. x 2 días Poblete Frontball a 37,40 € 6550200 74,80    74,80 

Honorarios 1 Coordinador FEPelota Poblete x 2 días Frontball  6540400    100,00 100,00 

Speaker Dinamización jornada (todas las actividades) 62300    600,00 600,00 

Compra de material Mochilas 60002   150,00  150,00 

Compra de Camisetas 60002   380,00  380,00 

 TOTAL 4.577,26  1.530,00 700,00 6.807,26 

 
 

Explicación de gastos 
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Se ha presupuestado por separado el alojamiento y la manutención: 

A la cuenta 6550100 solo se presupuesta el alojamiento a 65 euros x persona x día. 

A la cuenta 6550200 solo se presupuesta la manutención a 37,40 euros x persona x día. 

La suma de ambos conceptos es de 102,40 x persona x día. 

Para el alquiler de pared portátil para exhibición de Frontball se ha presupuestado el desplazamiento, alojamiento y dietas del Operario montaje pared de 3 días de 
montaje día anterior, jornada de “día de la mujer pelotari” y día posterior desmontaje. 

 
Indicar el origen de la financiación en el apartado "Otros CSD" y/o "Otros" en caso de existir 

Aportación de las Federaciones Autonómicas, bien directamente o a través de sus respectivas Comunidades Autónomas y/o Ayuntamientos. 

 

 
Descripción detallada: ACTUACIÓN 4 (E4) 

Ficha económica: ETAPA 4, Galicia (A Coruña) 
 
 

 

Descripción del gasto 
Cuenta 

contable 

Mujer y 

Deporte 

 
Otros CSD 

Recursos 

Propios 

 
Otros 

 
Total 

Alquiler medios técnicos y dinamización zona Expo 62101   1.000,00  1.000,00 

Despl. 2 jugadoras desde Pamplona a La Coruña Exhibición Frontball x 
Billetes Avión 153.07 € jugadora + taxis 30 € 

6550000 336,14    336,14 

Despl. 2 Jugadoras Exhibición Frontball desde Irún a Pamplona 156 km 
x 0,19 € + Billetes Avión Pamplona-Coruña-Pamplona 153.07 € 
jugadora + taxis 30 € 

6550000 365,78    365,78 

Alojam. 4 Jugadoras Frontball x 2 día Pampl.y Irún Exhib. Frontball 65 
€/dia 

6550100 520,00    520,00 

Dietas 4 Jugadoras Frontball.x 2 día x 37,40 € 
 

6550200 299,20    299,20 

Alquiler, transporte y montaje  pared portátil Frontball para exhibición 
en centro ciudad 

62101 3.000,00    3.000,00 

Despl. 1 Coordinador FEPelota x 2 días desde Poblete a Madrid 420 
Km. X 0,19 € + Billete Avión Madrid-Coruña-Madrid 143,21 € + taxis 60 
€ 

6550000 283,01    283,01 

Alojam. 1 Coordinador FEPelota x 2 días Poblete Frontball 65 € P.C. 6550100 130,00    130,00 

Dieta 1 Coordinador FEPelota. x 2 días Poblete Frontball a 37,40 € 6550200 74,80    74,80 

Honorarios 1 Coordinador FEPelota Poblete x 2 días Frontball  6540400    100,00 100,00 

Speaker Dinamización jornada (todas las actividades) 62300    600,00 600,00 

Compra de material Mochilas 60002   150,00  150,00 

Compra de Camisetas 60002   380,00  380,00 

 TOTAL 5.008,93  1.530,00 700,00 7.238,93 

 
 

Explicación de gastos 
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Se ha presupuestado por separado el alojamiento y la manutención: 

A la cuenta 6550100 solo se presupuesta el alojamiento a 65 euros x persona x día. 

A la cuenta 6550200 solo se presupuesta la manutención a 37,40 euros x persona x día. 

La suma de ambos conceptos es de 102,40 x persona x día. 

Para el alquiler de pared portátil para exhibición de Frontball se ha presupuestado el desplazamiento, alojamiento y dietas del Operario montaje pared de 3 días de 
montaje día anterior, jornada de “día de la mujer pelotari” y día posterior desmontaje. 

 
Indicar el origen de la financiación en el apartado "Otros CSD" y/o "Otros" en caso de existir 

Aportación de las Federaciones Autonómicas, bien directamente o a través de sus respectivas Comunidades Autónomas y/o Ayuntamientos. 

 

 
Descripción detallada: ACTUACIÓN 5 (E5) 

Ficha económica: ETAPA 5, Navarra (Pamplona) 
 

 
 

 

Descripción del gasto 
Cuenta 

contable 

Mujer y 

Deporte 

 
Otros CSD 

Recursos 

Propios 

 
Otros 

 
Total 

Alquiler medios técnicos y dinamización zona Expo 62101   1.000,00  1.000,00 

Despl. 2 jugadoras desde Pamplona a Pamplona lExhibición Frontball x 
0km x 0,19 €+ peaje 0 € (1 coche) 

6550000 0,00    0,00 

Despl. 2 Jugadoras  desde Irún a Pamplona l Exhibición Frontball x 156 
km x 0,19 €+ peaje 0,00 € (1 coche) 

6550000 29,64    29,64 

Alojam. 2 Jugadoras Frontball x 2 día Irún Exhib. Frontball 65 €/día 6550100 260,00    260,00 

Dietas 4 Jugadoras Frontball.x 2 día x 37,40 € 
 

6550200 299,20    299,20 

Alquiler, transporte y montaje  pared portátil Frontball para exhibición 
en centro ciudad 

62101 1.000,00    1.000,00 

Despl. 1 Coordinador FEPelota x 2 días desde Poblete a Pamplona 
1186 Km. X 0,19 € + Peajes 107,64 €  

6550000 332,98    332,98 

Alojam. 1 Coordinador FEPelota x 2 días Poblete Frontball 65 € P.C. 6550100 130,00    130,00 

Dieta 1 Coordinador FEPelota. x 2 días Poblete Frontball a 37,40 € 6550200 74,80    74,80 

Honorarios 1 Coordinador FEPelota Poblete x 2 días Frontball  6540400    100,00 100,00 

Speaker Dinamización jornada (todas las actividades) 62300    600,00 600,00 

Compra de material Mochilas 60002   150,00  150,00 

Compra de Camisetas 60002   380,00  380,00 

 TOTAL 2.126,62  1.530,00 700,00 4.356,62 

 
 

Explicación de gastos 
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Se ha presupuestado por separado el alojamiento y la manutención: 

A la cuenta 6550100 solo se presupuesta el alojamiento a 65 euros x persona x día. 

A la cuenta 6550200 solo se presupuesta la manutención a 37,40 euros x persona x día. 

La suma de ambos conceptos es de 102,40 x persona x día. 

Para el alquiler de pared portátil para exhibición de Frontball se ha presupuestado el desplazamiento del Operario montaje pared de 3 días de montaje día anterior, 
jornada de “día de la mujer pelotari” y día posterior desmontaje. 

 
Indicar el origen de la financiación en el apartado "Otros CSD" y/o "Otros" en caso de existir 

Aportación de las Federaciones Autonómicas, bien directamente o a través de sus respectivas Comunidades Autónomas y/o Ayuntamientos. 

 
 
 

ACTUACIÓN Nº 2 
 
Denominación: Organización y desarrollo Seminario Nacional Mujer y Pelota 

(organizado por la Federación Española de Pelota). Presencial + Retransmisión On Line. 

 
Fecha: Febrero-Diciembre 2.022 (en función evolución Pandemia) 

 
Lugar: Madrid (España) 

 
Participantes: 
  
 
 
 

 

Finalidad según apartado Primero de la convocatoria: 2.-, c) 

 
Justificación 
 
La Federación Española de Pelota comenzó a trabajar en el área de Mujer y Pelota en 
el año 2009, con el primer seminario nacional, donde se constituyó la Comisión de 
Mujer y Pelota, además de intentar concienciar a la Federaciones Autonómicas de la 
necesidad de aumentar la participación femenina. 
 
 
Observando la evolución, la mujer ha ido progresando en estos últimos años, a través 
de la de FEPelota, así como con la creación de comisiones específicas en las 
federaciones autonómicas y a través de acciones encaminadas a la visibilidad de la 
mujer en el deporte de pelota, consideramos necesario la realización de un seminario 
para valorar la situación actual de nuestras Federaciones Autonómicas en materia de 
promoción femenina, establecer sinergias así como, en el caso de las federaciones 
que así lo demanden, proporcionarles herramientas y apoyo. 
 
 
 
 

MyP Otros Total 

H M H M H M 

 17 4 5 4 22 
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La Federación Española de Pelota, por medio de la Comisión Mujer y Pelota plantea 
desarrollar el Seminario Nacional “Mujer y Pelota” con el objetivo de abordar el papel 
actual de la mujer y su evolución en el ámbito deportivo-federativo autonómico, 
nacional e Internacional del deporte de la pelota, propiciando un foro para la 
formación, el conocimiento y la difusión de los programas y actuaciones específicas en 
esta área, y su posible aplicación y/o repercusión en nuestro deporte. De igual modo, 
desde la comisión MyP, se aprovechará el seminario para presentar el novedoso 
proyecto FEPelota “Yo pelotari 2030” y las bases partir de las cuales se elaborará el 
presente año el plan de igualdad para el deporte de pelota.   
 
 
Objetivos 
 
➢ Analizar la situación actual de las comisiones “mujer y pelota”  de las diferentes 

federaciones autonómicas y de FEPelota, con objeto de conocer sus planes de 
acción y establecer sinergias y medidas de apoyo/colaboración. 

➢ Valorar los efectos de las políticas y acciones implementadas en el deporte en 
general, y su aplicación en la pelota, así como plantear intervenciones a afrontar 
desde las comisiones “mujer y pelota” de FEPelota y de las federaciones 
autonómicas, para trabajar en pos de la equidad de género en nuestro deporte.  

➢ Analizar el nivel de aplicación de las medidas propuestas por la Comisión mujer y 
pelota de FEPelota, así como la adecuación de las diferentes actividades 
establecidas y desarrolladas a lo largo del año, con objeto de consensuar el plan de 
acciones previsto desde la FEPelota para el siguiente año. 

➢ Facilitar una actividad de convivencia e intercambio de pareceres entre las 
representantes de las comisiones “mujer y Pelota” de las diferentes federaciones 
autonómicas de Pelota.  

➢ Continuar concienciando a las federaciones autonómicas de la importancia de 
incrementar las actividades, así como la participación de las mujeres en órganos 
deportivos y federativos. 

➢ Propiciar un cambio cultural y estructural en las estructuras de las organizaciones y 
federaciones autonómicas de pelota para lograr la equidad entre géneros y el 
acceso de las mujeres a la dirección, gestión y promoción del deporte. 

➢ Posibilitar a todos de un mayor y mejor conocimiento del trabajo que realiza la 
Comisión nacional “mujer y Pelota” de la Federación Española de Pelota, 
haciéndoles copartícipes y brindándoles el apoyo de la FEPelota en diversas 
actividades autonómicas de promoción de la mujer en nuestro deporte.  

➢ Exponer las bases del Plan Estratégico de Igualdad de Oportunidades “Pelota y 
Mujer” que será elaborado en el presente año.  

➢ Presentar el proyecto FEPelota ”Yo pelotari 2030” y su enfoque social vinculado a 
los ODS. Propuestas conjuntas de desarrollo FEPelota/FFAA.  

➢ Concretar objetivos y actividades de desarrollo compartido con la Federación 
Internacional de Pelota Vasca (FIPV).  

➢ Promocionar el “Modelo de desarrollo de escuelas de pelota con estructura 
integradora para ambos sexos”. 

➢ Exponer, por medio de expertos en la materia, formación complementaria en 
diversas áreas destinadas al empoderamiento de la mujer en el deporte de pelota. 
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Metodología: 
 

La estrategia referencial para el desarrollo del Seminario Nacional Mujer y Pelota se 
basa en el método de participación y formación activa que permite la concreción del 
pensamiento a partir de los conocimientos previos, la nueva información, el análisis y 
la confrontación de los datos.  
 
El seminario se va a estructurar de acuerdo a dos partes complementarias. Por la 
mañana, las ponencias, exposiciones y coloquios estarán destinadas al intercambio de 
pareceres con las comisiones autonómicas de pelota, a la presentación de los 
proyectos innovadores de FEPelota relacionados con la mujer, así como a la 
constitución del plan de desarrollo común previsto para el siguiente año. 
 
La jornada vespertina estará enfocada a la formación complementaria de las 
asistentes, así como de todas las y los interesados (aprovechando la retransmisión on-
line del seminario).  Varias expertas expondrán varias ponencias destinadas a ofrecer 
herramientas prácticas para el empoderamiento de la mujer aplicadas al contexto 
propio de nuestro deporte. 
 
El seminario será precedido, un mes antes de su celebración, por varios working 
papers que presentarán los diferentes asuntos a tratar en el encuentro.  
 

Destinatarios: 

Esta jornada van destinada a: 
➢ Coordinadoras y componentes de las comisiones autonómicas y nacionales de 

Mujer y pelota. 
➢ Presidentes, directores deportivos de las Federaciones de Pelota 
➢ Federaciones Autonómicas, clubes y escuelas de Pelota.   
➢ Deportistas, técnicas, arbitras, y federativas. 
➢ Representantes femeninas de otros deportes. 
➢ Cualquier persona interesada al respecto. 
 
 
Estimación de Participantes 

Las participantes principales serán las coordinadoras de cada comisión mujer y pelota 
de cada federación autonómica. En el caso de que una federación autonómica de 
pelota no tenga su propia comisión de mujer y pelota, acudirá el Presidente de la 
misma o la persona en la que delegue. 
Por otro lado,  también participarían en el seminario l@s ponentes que realizarán las 
Ponencias de la jornada vespertina, así como las representantes de la comisión de 
mujer y pelota de FEPelota,  acompañados por los máximos cargos federativos de la 
federación nacional. 
Programación  
 
Los ejes temáticos sobre los que discurrirá el seminario son los siguientes:  

1. Presentación del proyecto M y P de FEPelota. 
2. Presentación por parte de las comisiones autonómicas de sus respectivos 

programas de actividades      
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3. Puesta en común de todas las federaciones autonómicas. Sinergias y 
propuestas de colaboración 

4. Presentación de un Modelo de desarrollo de base para el establecimiento de 
una comisión M y P y su correspondiente plan de actividades de acuerdo a las 
diferentes áreas de desarrollo dentro de una federación de pelota. 

5. Formación complementaria: dos ponencias basadas en el desarrollo de 
autoestima y el empoderamiento de la mujer aplicado al deporte de pelota. 
 

Objetivo general de las ponencias de formación complementaria: acercar a las 
participantes a los conceptos de autoestima y empoderamiento, así como transmitir la 
importancia de cuidar y fortalecer a la identidad de las mujeres desde las edades 
tempranas. Concienciar de la importancia de incluir estos conceptos en el ámbito 
deportivo de nuestro deporte.  
 
Metodología de las ponencias de formación complementaria: establecimiento de bases 
teóricas y aplicaciones prácticas mediante ejemplos cercanos a la realidad de las 
participantes y dinámicas activas de reflexión) + debate final con las participantes 
sobre reflexiones y/o dudas.  
 
 
Instalaciones y materiales  
 
De acuerdo a la propuesta de fechas, se plantea su celebración presencial en Madrid 
durante el primer trimestre anual, anhelando que la situación derivada de la pandemia 
haya revertido y se pueda celebrar in situ. Si por motivos sanitarios no es posible su 
celebración en las citadas fechas, se trasladará al último trimestre anual, con objeto de 
salvaguardar su carácter presencial. En caso de que durante el último trimestre anual 
el nivel pandémico siga elevado, se celebrará on line.  
 
Dado que no son muchas las ocasiones durante el año en los que las coordinadoras 
de las comisiones autonómicas y la nacional conviven, consideramos que, si es 
posible, la opción presencial es la más adecuada ya que permite una mayor cercanía, 
necesaria en este tipo de actividades. 
 
Para el desarrollo de este seminario será preciso una sala polivalente amplia, con 
suficiente ventilación, donde se puedan celebrar las diferentes ponencias y 
presentaciones. 
 
 
Alcance del proyecto  

 
El Seminario Mujer y Pelota es un proyecto de formación y complementación de 
conocimientos cuyo éxito depende del nivel de implicación tanto de la FEPelota como 
de las respectivas federaciones autonómicas. Por ello, es imprescindible enfatizar la 
necesaria coordinación institucional entre las federaciones de pelota para lograr los 
objetivos establecidos en el proyecto. 
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PROYECTO ECONÓMICO 
 
Denominación: Organización y desarrollo Seminario Nacional Mujer y Pelota (organizado 
por la Federación Española de Pelota). Presencial + Retransmisión On Line. 
Fecha: Febrero-Diciembre 2.022 
Lugar: Madrid (España) 

Participantes: 
  
 
 
 
 
Ficha económica:  
 

 

Descripción del gasto 
Cuenta 

contable 

Mujer y 

Deporte 

 
Otros CSD 

Recursos 

Propios 

 
Otros 

 
Total 

10 asistentes 4500 km x 0,19 euros + 4 Asistentes de Canarias 
B. Avión x 200 euros + taxis aeropuerto 60 euros 

6550000 1715,00    1715,00 

14 Asistentes X dietas (37,40 euros un día y medio) 6550200   785,40      785,40 

14 Asistentes fuera Madrid, Alojamiento a 65 euros X 2 noches 6550100 1820,00    1820,00 

Gastos retransmisión On-line + Honorarios Profesionales 
charlas formativas “formación complementaria” 

62300   1000,00  1000,00 

 TOTAL 4320,40  1000,00  5320,40 

 
 

Explicación de gastos 

Se ha presupuestado por separado el alojamiento y la manutención: 

A la cuenta 6550100 solo se presupuesta el alojamiento a 65 euros x persona x día. 

A la cuenta 6550200 solo se presupuesta la manutención a 37,40 euros x persona x día. 

La suma de ambos conceptos es de 102,40 x persona x día. 

Asistentes se presupuesta 1 persona representante Federaciones: Andaluza, Aragonesa, Canarias, Castilla La Mancha, Castilla y León, Cataluña, 
Gallega, Madrid, Murcia, Navarra, La Rioja y Valencia (margen estimado de inasistencias presenciales/seguimiento on line: 2), así como 4 
representantes Comisión MyD  FEPelota y 2 Ponentes de Madrid  

 
Indicar el origen de la financiación en el apartado "Otros CSD" y/o "Otros" en caso de existir 

 

 

 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

MyP Otros Total 

H M H H M H 

 30 10  30 10 
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ACTUACIÓN Nº 3 

 
Denominación: Asistencia Vicepresidenta Fepelota y Coordinadora MyP (componentes 
Junta Directiva FEPelota) al Seminario Internacional Mujer y Pelota (organizado por la 
Federación Internacional de Pelota Vasca). 

 
Fecha: Octubre de 2.022 

 
Lugar: Biarritz (Francia) 
 
Participantes: 
 
 
 
 
 
 
Finalidad según apartado Primero de la convocatoria: 3.-, b) 
 
 
Justificación 
 
Desde la implantación de medidas y conversiones de apoyo a la mujer en el deporte 
de Pelota se ha conseguido que progresivamente gocen de una mayor participación, 
tanto cuantitativa como cualitativa, en los diferentes ámbitos de nuestro deporte: desde 
el ámbito deportivo, hasta su inclusión en la estructura federativa nacional e 
internacional, ocupando varias de ellas puestos de decisión en los órganos de 
gobierno de la Federación Española, e incluso de la Federación Internacional de 
Pelota Vasca.   
 
En el presente 2021 se celebró el seminario internacional Mujer y Pelota, organizado 
por la Federación Internacional de Pelota Vasca, mediante una fórmula mixta 
presencial y on-line, con objeto de facilitar la asistencia a todos los países, salvando 
de este modo las limitaciones y restricciones derivadas de la pandemia para 
desplazamientos. En el mismo estuvieron presentes tanto la coordinadora de la 
comisión mujer y pelota como la vicepresidenta social de la FEPelota. 
 
No obstante, la Federación Internacional ha transmitido a las federaciones nacionales 
su intención de volver a convocar en 2022 una nueva edición de manera presencial, 
que permita un desarrollo en varias jornadas, para conocer en profundidad la 
estructura de las comisiones mujer y pelota de cada país, así como establecer nexos 
de unión entre los diferentes programas de actuaciones, en pro de un mayor nivel de 
desarrollo femenino en el deporte de pelota a nivel mundial. 
 
 
Objetivos 
 
➢ Facilitar y promover la participación de las mujeres en el máximo número de 
reuniones, seminarios y actividades de los órganos de gobierno de la Federación 
Española e Internacional de Pelota Vasca, mediante un plan de ayudas al 
desplazamiento y a la manutención. 

MyP Otros Total 

H M H M H M 

 2    2 
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➢  Aumentar la participación activa de la mujer en nuestro deporte en los órganos de 
decisión. 
➢  Fomentar la formación y asistencia de la mujer directiva, así como su promoción en 
nuestro deporte. 
➢  Crear redes de conocimiento y cooperación entre las mujeres directivas.  
 
 
Medidas 
 
➢ Subvencionar el coste del desplazamiento y manutención de las 2 mujeres 
directivas de FEPelota al Seminario Internacional de Mujer y Pelota, organizado por la 
Federación Internacional de Pelota Vasca.  
➢ A día de hoy, todavía está por confirmar la fecha concreta en la que se oficiará 
el seminario internacional Mujer y Pelota, aunque sí que está definido que tendrá 
lugar en Biarritz (Francia), entre el 23 y el 30 de octubre, coincidiendo con la 
celebración del campeonato del mundo absoluto, los “JJOO de la Pelota” que se 
celebran cada cuatro años.    
➢ En previsión, la Federación Internacional de Pelota Vasca ya tiene establecido 
un pre programa de desarrollo para el seminario internacional Mujer y Pelota.  
➢ La inscripción es gratuita para las dos mujeres que acudan en representación 
de cada una de las federaciones nacionales afiliadas a la federación internacional.  
➢ Una vez esta federación española reciba confirmación por parte de la 
federación internacional de las fechas establecidas para el seminario internacional 
mujer y pelota, se les enviará la consabida información.  

  
➢ Para otras actividades y reuniones complementarias, la subvención se establecerá 
de manera porcentual y equitativa en función de la normativa específica establecida a 
tal fin, teniendo en cuenta el número de reuniones, seminarios y actividades en los que 
ha participado cada mujer directiva.  
 
Destinatarias 
 
➢ Mujeres que en la actualidad ocupan cargos de responsabilidad en los órganos de 
gobierno de la Federación Española e Internacional de Pelota: asambleas, juntas 
directivas, Comisiones delegadas, comisiones generales y/o específicas de “mujer y 
pelota”.  
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PROYECTO ECONÓMICO 
 
Denominación: Asistencia Vicepresidenta social Fepelota y Coordinadora MyP 
(componentes Junta Directiva FEPelota) al Seminario Internacional Mujer y Pelota 
(organizado por la Federación Internacional de Pelota Vasca). 
 
Fecha: 23-30 octubre de 2.022 
 
Lugar: Biarritz (Francia) 

 
Participantes: 
  
 
 
 
 
 
Ficha económica:  
 

 

Descripción del gasto 
Cuenta 

contable 

Mujer y 

Deporte 

 
Otros CSD 

Recursos 

Propios 

 
Otros 

 
Total 

2 Directivas Comité Mujer y Pelota FEPelota. 
Desplazamiento a seminario Internacional MYP. De Canarias 
y Valencia a Biarritz (Francia) 

6550000 1000,00     

2 Directivas Comité Mujer y Pelota FEPelota. Alojamiento en 
Biarritz x 5 d. x 122,61 € 

6550100 1226,10     

2 Directivas Comité Mujer y Pelota FEPelota. Dietas 2 x 
65,51 euros x 5 d 

6550200  655,10     

 TOTAL   2881,20     

 
 

Explicación de gastos 

Se ha presupuestado por separado el alojamiento y la manutención: 

A la cuenta 6550100 solo se presupuesta el alojamiento a 122,61 euros x persona x día (boletín oficial alojamiento en Biarritz, dietas en el 
extranjero). 

A la cuenta 6550200 solo se presupuesta la manutención a 65,51 euros x persona x día. (Boletín oficial alojamiento en Biarritz, dietas en el 
extranjero). 

La suma de ambos conceptos es de 188,12 x persona x día. (Boletín oficial alojamiento en Biarritz, dietas en el extranjero). 

 
 

Indicar el origen de la financiación en el apartado "Otros CSD" y/o "Otros" en caso de existir 

 

 
 

 
 
 
 
 
 

MyP Otros Total 

H M H M H M 

 2    2 



 

Pág. 47 de 59 

 
ACTUACIÓN Nº 4 

 

Denominación: Desarrollo, optimización y aplicación de medidas específicas del Plan 
de Igualdad FEPelota. 

 
Fecha Abril – diciembre de 2.022 

 
Lugar: Madrid (España) 

 
Participantes: 
 
 
 
 
 
 
Finalidad según apartado Primero de la convocatoria: 4.- 
 
Justificación: 
 
La FEPelota siempre se ha mostrado especialmente comprometida con la lucha por la 
igualdad en todos los ámbitos de su competencia, entendiendo que el deporte es un 
eje vertebrador de la igualdad.  

Además, el deporte debido a su gran repercusión social sirve como altavoz para 
trasladar sus valores a todos los demás ámbitos de la sociedad, es un ejemplo y debe 
proyectar los estándares más elevados en materia de valores y principios. En el caso 
de la Igualdad de Género, el deporte cobra una mayor importancia, debido a la 
aparente inherente división en materia de competición, para ejemplificar que no debe 
existir en este entorno ninguna discriminación y ser líder en la integración en sus 
estructuras.  

Desde la FEPelota, y gracias a la ayuda especifica CSD MYD del año 2021, hemos 
podido desarrollar la base de un Plan de Igualdad relevante, que permita sentar las 
bases, objetivos y medidas precisas para alcanzar la igualdad en el deporte.  

Desde las bases del Plan de Igualdad FEPelota, se han analizado posibles o incluso 
potenciales situaciones de desigualdad, se han desarrollado de manera eficiente 
medidas evaluables, y se han removido los obstáculos que impiden o dificultan la 
igualdad efectiva de mujeres y hombres, así como a eliminar cualquier tipo de 
discriminación por razón de sexo, tanto en la Federación como en nuestro deporte de 
Pelota.  
 
En esta misma línea y en aras de integrar en toda la organización federativa, este 
proyecto cuenta con el compromiso de la Dirección de la federación y se ha creado 
una Comisión Permanente de Igualdad. 
 
 
 
 

MyP Otros Total 

H M H M H M 

 4 3 4 3 8 
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Una vez establecidas las bases del plan de igualdad, la FEPelota es más ambiciosa en 
esta línea, busca continuar con el desarrollo de este programa y la aplicación de 
algunas medidas concretas ya definidas y plasmadas en el Plan de Igualdad. El 
desarrollo de estas medidas resulta fundamental para que el Plan de Igualdad no se 
convierta en un documento sin aplicación práctica.  

la Federación entiende que este Plan es suficientemente importante, como para que 
cuente con un desarrollo continuado y una adecuación en la evolución del mismo. Si 
bien la vigencia es de 4 años, requiere de acciones continuadas para alcanzar 
verdaderamente sus objetivos.  

Para esta labor de desarrollo, optimización y aplicación de medidas específicas, la 
FEPelota cuenta con el apoyo de la misma consultora especializada en el sector 
deportivo que elaboró a lo largo de 2021 las bases del plan de igualdad. 
 
En esta nueva propuesta, están previstas las labores de formación al personal y la 
comunidad que conforman el ecosistema de la federación, así como no podría ser de 
otra manera, la campaña de comunicación sensibilización y difusión del Programa 
Mujer y Deporte, concretamente a través del apoyo al desarrollo de este programa. 
 
 
Metodología: 
 
La Federación debe tomar su principal referencia en las pautas generadas por el 
Instituto de la Mujer y la igualdad de oportunidades, que establece como 
características principales que este Plan no tiene como objetivo exclusivo la mejora de 
la situación de la mujer, sino que de manera transversal afectará a todas las áreas de 
la federación, así como a toda la plantilla. Del mismo modo, se espera un impacto 
indirecto en el conjunto del deporte de pelota, así como en la sociedad, a través de la 
importancia que posee el deporte. 
 
Los Planes de Igualdad tienen una vigencia de cuatro años, pero deben en cualquier 
caso ser dinámicos y adaptarse a la evolución de diferentes situaciones, como así 
prevé la Federación con el sistema de seguimiento. Solo puede finalizar si se llega a 
conseguir la igualdad real entre mujeres y hombres, por lo que queda patente que este 
es un Plan de pautas y objetivos en ese camino. 
 
Fases: 
 
Es importante destacar que, entre las diferentes Fases del Plan de Igualdad, siguiendo 
las pautas del Ministerio de Igualdad y del Instituto de la Mujer, se encuentran 
tipificadas las siguientes fases avanzadas: 
 
Fase 4. Programación e Implementación 
Tras el análisis y diagnóstico, la Federación desarrollará el Plan de Igualdad. En el 
mismo se buscarán alcanzar los objetivos establecidos por la propia Ley de Igualdad, 
por la Declaración de Brighton y, además, la Federación entiende que en esa labor de 
ejemplificación que anteriormente se citaba tiene el deporte, objetivos específicos 
relativos a su naturaleza y propia estructura. 
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El propio Plan de Igualdad está compuesto por objetivos a corto y largo plazo, así 
como por las acciones concretas para desarrollar estos hitos y los elementos o 
medidas de control para garantizar el desarrollo efectivo del mismo. 
 
Cada objetivo contará con una persona responsable dentro de la estructura de la 
Federación que presente resultados a la Comisión de Igualdad y al Presidente de la 
Federación. 
 
Fase 5. Evaluación 
La evaluación tiene los siguientes objetivos: 
a) Conocer el grado de cumplimiento de los objetivos del Plan. 
b) Analizar el desarrollo del proceso del Plan. 
c) Identificar nuevas necesidades que requieran acciones para fomentar y garantizar la 
igualdad de oportunidades en la empresa de acuerdo con el compromiso adquirido. 
 
La Federaciónn se ha comprometido al desarrollo de un Plan de Igualdad y lo ha 
llevado a cabo, ahora es el momento de continuar un proceso que no se puede 
considerar finalizado. Se deben seguir analizando situaciones de desigualdad, y a 
remover los obstáculos que impidan o dificultan la igualdad efectiva de mujeres y 
hombres, así como a eliminar cualquier tipo de discriminación por razón de sexo en la 
Federación. 

De manera paralela y transversal a este proceso, la Federación hará especial hincapié 
en la Comunicación y la Formación. Estos dos aspectos tienen una importancia capital 
de cara a los propios integrantes de la Federación y serán los principales receptores 
de la misma pero siempre con el factor anteriormente expuesto que el deporte ofrece 
como altavoz de estas políticas dando difusión al Programa de Mujer y Deporte e 
inculcando estos principios en el resto de la sociedad. 
 
 
Objetivos del plan de igualdad de la FEPelota 
 
1. En primer lugar, el propio desarrollo del Plan de Igualdad, manteniendo un 

asesoramiento especializado que ayude en el seguimiento por parte de la 
Comisión Permanente de Igualdad. 

2. En segundo lugar, el desarrollo de políticas vinculadas a la conciliación de la vida 
personal y la desconexión digital. 

3. En tercer lugar, resulta fundamental la concienciación y formación, no solo para los 
miembros de la Comisión Permanente de Igualdad sino también para todo el 
personal de la Federación y desde la misma se prevé la organización de al menos 
3 seminarios formativos en el 2022 para esta materia, guiados por asesores 
expertos. 

4. En cuarto lugar, la lucha contra el acoso y el abuso resultan fundamentales, y es 
por ello que desde la Federación está previsto el desarrollo de un canal de 
denuncias, que cuente con todas las garantías de protección, incluyendo 
encriptación de datos y la tecnología de sellado en el tiempo, para lo que 
contaremos con un socio tecnológico a este respecto. 



 

Pág. 50 de 59 

5. En quinto lugar, el estudio, potencial desarrollo y ampliación del alcance de este 
plan al ámbito propiamente deportivo, con un carácter extensivo más allá del 
administrativo y organizativo. 

El Plan de Igualdad afecta de manera transversal a toda la organización, incluyendo al 
estamento administrativo al deportivo e incluso a la propia dirección de la federación.  

Además, generar un entorno de confianza y seguridad para la mujer en el deporte va a 
ayudar a aumentar el número de licencias federativas, así como a fidelizar a las 
actuales. 

 
Vigencia de los planes de igualdad 
 
La norma establece también la vigencia máxima de un Plan de Igualdad. Esta vigencia 
tiene un límite de 4 años. Cada Plan de Igualdad debe ser registrado. Esta 
obligatoriedad incluye a los Planes de Igualdad adoptados por acuerdo entre las partes 
y también a los que se hayan adoptado sin acuerdo. 
 
Para ello, se considera el registro de convenios y acuerdos colectivos de trabajo 
regulado en el Real Decreto 713/2010, de 28 de mayo. 
 
 
Otros valores para trabajar en el desarrollo del programa de igualdad 
 
El Plan de Igualdad presenta una oportunidad especialmente interesante respecto a la 
visibilización y difusión del Programa Mujer y Deporte, ya que si bien afecta a un plano 
organizativo y no de forma directa al deportivo que es el que atrae principalmente 
mediática, encontramos un programa que afecta de manera transversal a toda la 
organización, incluyendo al estamento administrativo al deportivo e incluso a la propia 
dirección de la federación. 
 
Es importante destacar la importancia del Programa Mujer y Deporte impulsado por el 
CSD que bajo el marco de la ORDEN PRE/525/2005, de 7 de marzo tiene como 
principal objetivo fomentar la participación de las mujeres en el ámbito de la actividad 
física y el deporte en igualdad de condiciones que los hombres, superando las 
barreras u obstáculos que aún hoy día dificultan la realidad de una práctica con 
equidad de género en este ámbito de la vida. El fomento de la participación de las 
mujeres ha de ser para todas las edades, modalidades deportivas, grados de 
implicación/competición y niveles profesionales (puestos técnicos, de gestión, 
administración y dirección). Para poder abarcar este objetivo tan amplio es 
indispensable la coordinación con múltiples Organismos (Instituto de la Mujer, 
Federaciones Deportivas, Universidades, Comunidades Autónomas, Comisión Mujer y 
Deporte del COE, Ayuntamientos, empresas, etc). 
 
Igualmente, este Plan de Igualdad cuenta con una planificación relativa a la 
comunicación y la formación a lo largo del desarrollo del plan orientada de manera 
coetánea al mismo. Es este factor formativo y de sensibilización el mejor exponente 
del Programa Mujer y Deporte, ya que una amplia mayoría de los agentes implicados 
en la federación, así como de los deportistas, se verán beneficiados por las medidas y 
la consecución de objetivos, que en otras actuaciones están más orientadas a sujetos 
concretos y puntuales, limitando así su visibilización y difusión. 
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No hay dudas del importante rol que juegan las federaciones en el ámbito deportivo 
nacional, desde una visión competencial a la luz de las disposiciones contenidas, 
principalmente, en la Ley 10/1990, de 15 de octubre, del Deporte y el Real Decreto 
1835/1991, de 20 de diciembre, sobre Federaciones deportivas españolas y también 
en atención al alto impacto que poseen en la sociedad (la federación es el genuino 
catalizador de las labores de promoción del deporte) y a su vez el altavoz necesario 
para transmitir valores esenciales. Por estos motivos trabajar para desarrollar espacios 
de confianza y igualdad son los mejores mecanismos para prevenir y combatir el 
abandono, por parte de la mujer, de la práctica deportiva federada. 
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PROYECTO ECONÓMICO 
 
Denominación: Desarrollo, optimización y aplicación de medidas específicas del Plan de 
Igualdad FEPelota. 
 
Fecha: Abril – diciembre de 2.022 
 
Lugar: Madrid (España) 
 

Participantes: 
  
 
 
 
 
 
Ficha económica:  
 

 

Descripción del gasto 
Cuenta 

contable 

Mujer y 

Deporte 

 
Otros CSD 

Recursos 

Propios 

 
Otros 

 
Total 

Honorarios Profesionales desarrollo, optimización y aplicación de 
medidas del Plan de Igualdad FEPelota 

62309 1.815,00  1.815,00  3.630,00 

 TOTAL 1.815,00  1.815,00  3.630,00 

 
 

Explicación de gastos 

 De acuerdo a la norma establecida, para la propuesta de subvención se financia al 50% entre Mujer y Deporte CSD y Recursos Propios de la FEPelota. 

 
Indicar el origen de la financiación en el apartado "Otros CSD" y/o "Otros" en caso de existir 

 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

MyP Otros Total 

H M H H M H 

 4 3 4 3 8 
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2.- Grado de visibilización y difusión del programa Mujer y Pelota por 
parte de la Federación. 

 

2.1.- Estrategias y recursos de visibilización y difusión del programa. 
 

 
El proyecto de Difusión y Promoción establecido por la Comisión “Pelota y Mujer”, se 
considera un proyecto Transversal al resto, ya que es la herramienta de exposición 
pública y de publicidad, así como de contacto con las propias mujeres deportistas, 
Técnicas, árbitras o Federativas.  
 
 
Objetivo general 
 
➢ Promocionar la imagen de la Comisión “Pelota y Mujer” y sus proyectos, en todos 
los ámbitos: local, Autonómico, Nacional, e Internacional. Por ello, se van a consolidar 
y ampliar algunas actuaciones, para dar mayor publicidad al mismo.  
 
 
Actuaciones globales 
 
Para facilitar este servicio, se continúa alimentando el espacio específico de la página 
web de la FEPelota dedicado a la Comisión “Pelota y Mujer”, con objeto de seguir 
divulgando todas las actividades que se organizan. Desde esta área se puede acceder 
a toda la información específica: publicaciones, artículos, manuales, etc. Del mismo 
modo, se pueden hacer consultas a las responsables de la Comisión, e interaccionar 
de múltiples maneras. Asimismo, este apartado presenta links con páginas web de 
comisiones y entes relacionados con la mujer y/o el deporte. 
 
Además, mensualmente la federación de Pelota envía un reporte de las diferentes 
actividades desarrolladas por la Comisión Mujer y Pelota a todas sus federaciones 
autonómicas y sus clubes. 
  
A comienzos de 2013 la FEPelota, promovió un estudio de situación que facilitara 
ciertas herramientas para identificar y corregir aspectos fundamentales respecto a la 
igualdad de género y que condicionaban la participación de las mujeres en todos los 
estamentos del ámbito federativo de nuestro deporte, con objeto de ayudar a las 
federaciones de pelota y clubes a realizar una gestión que garantizase este principio. 
En 2021 se dio un paso más con la elaboración de una guía de igualdad de género, 
que a lo largo de 2022 se va a aplicar y desarrollar, tanto en la FEPelota como en el 
deporte de la pelota en España (federaciones autonómicas, clubes, escuelas de 
pelota), con objeto de lograr una mayor concienciación global en nuestro deporte. 
 
Para complementar la difusión y promoción de la Comisión, desde 2011 la Federación 
española de Pelota trabaja anualmente con la empresa Ikaika en el desarrollo de 
vídeos promocionales y diversas campañas destinadas a "mujer y pelota", en donde 
se ha podido visibilizar la pelota como una práctica que aúna todos los valores de un 
deporte moderno, actual, atractivo y espectacular, con una sólida tradición y una clara 
vocación de futuro.  
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Desde 2016, la Federación española dio un giro en su propuesta audiovisual, 
elaborando productos para su difusión principalmente por las redes sociales, web de la 
FEP, así como en jornadas y actividades diversas que está permitiendo captar más 
mujeres practicantes para el deporte de Pelota.  
 
A partir de ese momento FEPelota decidió crear una campaña genérica de 
visibilización y que hasta la actualidad viene desarrollando anualmente, denominada 
YO PELOTARI. Esta campaña de comunicación audiovisual creativa, potencia y da 
visibilidad al deporte de la Pelota, sin olvidarse de lo valores que transmite. Mostrando 
un deporte moderno, de futuro, ligado a la sociedad. Un deporte que quiere contribuir 
con un mensaje de transformación y cambio, en los problemas más importantes que 
tiene esta sociedad. Un deporte que lucha por ofrecer a la mujer la relevancia que se 
merece. 
 
Por último, merece mención especial el minucioso trabajo que la FEPelota está 
desarrollando durante los últimos años desde sus cuentas de Twitter, Facebook, 
Instagram…para dar Información a tiempo real de las diferentes actuaciones, 
novedades y proyectos de presente y futuro de la comisión Mujer y Pelota. 
 

2.1.- Acciones de compromiso realizadas con respecto a la igualdad de 
oportunidades entre hombres y mujeres. 
 

Acciones de compromiso respecto de la igualdad de oportunidades entre mujeres y hombres 
emprendidas o por emprender de entre las siguientes: 

Acción si/no desde observaciones 

Adhesión a la Declaración de Brighton. SI 21/03/2012 Aprobado J.D. FEPelota  

Manifiesto por la Igualdad y la Participación de la Mujer 
en el Deporte. 

SI 08/05/2009 Aprobado J.D. FEPelota  

Espacios específicos en la Web federativa. SI 01/01/2009   

Comisión Mujer y Deporte. SI 01/01/2009 Aprobado J.D. FEPelota  

Visibilización de los boletines de Mujer y Deporte del 
CSD. 

SI 01/03/2012   

Otras acciones de compromiso adicionales: 

Acción desde observaciones 
Protocolo para la prevención, detección y actuación frente al acoso y 

abuso sexual en el deporte de la pelota. 
14/11/14 
31/12/20 

Aprobado J.D. FEPelota  
Actualizado - compliance 

Mujeres en Junta Directiva  
SI 

16/11/20 
Aprobado J.D. FEPelota  

8 mujeres (50%)- Norma CSD 

Cumplir obligaciones ley 19/2013 de transparencia, acceso a la 
información pública y buen gobierno 

SI 
31/12/20 

Aprobado J.D. FEPelota 
Actualizado - compliance 

Eliminación de todas formas discriminación contra la mujer (ONU, 
CEDAW) Ley orgánica 3/2007 

SI 
31/12/20 

Aprobado J.D. FEPelota  
Actualizado - compliance 

Protocolo contra la violencia, racismo, xenofobia e intolerancia en el 
deporte Pelota    

12/12/13 
31/12/20 

Aprobado J.D. FEPelota  
Actualizado - compliance 

Al corriente con el CSD, cumplimiento plan Viabilidad  y auditorias SI   

Mantener permanentemente publicados y actualizados web estatutos, 
reglamentos, organigrama, etc 

SI   

Creación Comité Asesor y figura del Delegado de Protección 01/04/2019  

Creación Comisión Deporte Inclusivo 04/10/2019  
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3.- Evolución del número de licencias femeninas en España y mujeres en 
Junta Directiva de FEPelota 

 
Antes de pasar a interpretar los datos, es importante reseñar que la Federación Española 
de Pelota no emite de manera ordinaria licencias, ya que las competencias al respecto 
las tienen las federaciones autonómicas y, por tanto, el conocimiento real de las mismas 
ha sido muy relativo hasta la instauración de la licencia única en 2015. Es por ello que 
son en estos 4 últimos años en los que realmente se puede comparar la evolución, ya 
que, en precedentes, dichos valores podrían en algún caso estar sobredimensionados 
porque entre los criterios de subvención de muchas comunidades autónomas se 
establecía el número de licencias. 
 
Se presenta a continuación la evolución en el número de licencias masculinas y 
femeninas de Pelota a lo largo de los últimos años, hasta 2020. Los datos de licencias de 
2021 los envían las FFAA a FEPelota a 31 de diciembre. Una vez reciba FEPelota estos 
datos, se remitirán al CSD.     
  
De acuerdo a los datos que tenemos en estos momentos en nuestro poder de años 
precedentes, nos permiten vislumbrar una evolución muy positiva en el número de 
licencias femeninas. Pero, además, hay otro tipo de datos que vislumbran una efectiva 
evolución en la participación activa de la mujer en los diferentes estamentos deportivos 
como los relacionados con el nº de técnicas, árbitras y en cargos federativos.  
 

Federaciones

TERRITORIALES Hombre s Muje re s Clube s Hombre s Muje re s Clube s Hombre s Muje re s Clube s Hombre s Muje re s Clube s

ANDALUCIA 203 21 17 192 22 15 191 38 13 196 43 14

ARAGON 371 7 25 423 13 26 383 22 31 444 16 30

ASTURIAS 22 1 20 1 15 1 14 1

BALEARES 12 1

CANARIAS 132 50 5 207 102 9 212 133 7 191 105 7

CANTABRIA

CASTILLA LA MANCHA 357 45 20 350 48 20 272 23 18 152 37 13

CASTILLA Y LEON 325 22 24 363 26 27 409 34 34 430 39 34

CATALUÑA 2.992 362 29 2.701 321 28 2.701 321 28 1.279 182 28

CEUTA

EXTREMADURA

GALICIA 152 24 10 154 24 10 154 24 10 161 27 10

LA RIOJA 670 56 15 613 102 16 627 85 16 373 56 25

MADRID 762 4 37 592 13 34 536 10 29 319 13 31

MELILLA

MURCIA 73 2 12 104 3 8 78 7 69 8

NAVARRA 2.756 211 57 2.801 292 59 2.875 275 57 2.799 294 58

PAIS VASCO 2.254 237 191 2.268 253 195 2.178 219 249 2.196 263 248

VALENCIA 1.364 122 85 1.347 132 86 1.197 168 83 1.829 175 79

TOTALES 12.445 1.163 529 12.135 1.351 534 11.828 1.352 583 10.452 1.250 586

% mujeres respecto al total 8,5 % 10,01 % 10,26 % 11,95 %

AÑO 2020

11.702

AÑO 2019

13.180

AÑO 2018

13.486

AÑO 2017

13.608

 
 
Si analizamos los datos del número total de licencias (masculinas + femeninas) de los 
últimos 4 años, podemos comprobar que, una vez superado 2015 (primer año de 
aplicación de la licencia única, y en el que el número de licencias todavía en alguna 
comunidad estaba sobreestimado), se observa una estabilidad en el número total de las 
mismas (masculinas + femeninas), en torno a 13.500 aproximadamente, excepto en 
2020, cuyos datos probablemente están influidos por la drástica reducción de la actividad, 
a consecuencia de la pandemia.  
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Sin embargo, pese a que los datos medios presentan la citada estabilidad, y se confiesan 
más lógicos que en ciclos anteriores, todavía se sigue constatando ciertas evoluciones 
drásticas en algunas federaciones autonómicas, que tiene importante repercusión a nivel 
estatal.  
 
Asimismo, en el caso de las licencias femeninas estamos de enhorabuena ya que se 
confirma una evolución positiva y constante de las mismas en valor absoluto hasta 
2019 (superando por primera vez en la historia las 1350).  Tal y como comentamos 
anteriormente, los datos de 2020 no son estudiables, ya que la pandemia ha derivado en 
una disminución total del número de licencias masculinas y femeninas, resultando 
también en una aportación porcentual mayor de las mujeres al total,  alcanzando por 
primera en la historia el 12% del total, lo que para un deporte tradicional con claro 
corte de género, es todo un éxito, probablemente fruto también de las medidas de apoyo 
tomadas por la Federación Española de Pelota, en consonancia con el Consejo Superior 
de Deportes, así como la progresiva mentalización de las federaciones autonómicas. 
 
De lo anterior, se puede vislumbrar que las medidas de promoción de la Pelota para una 
mayor y mejor incorporación de la mujer están dando sus frutos de una manera 
progresiva y constante, lo que nos motiva para seguir trabajando en la misma línea. 
 
Asimismo, a nivel competitivo, de 2008 a la actualidad se ha registrado una 
espectacular evolución, pasando de tener 2 especialidades femeninas a un total de 7 
(2 de ellas, establecidas en los últimos 2 años).  
 
Respecto a la evolución del número de mujeres en la Junta Directiva de FEPelota 
(máximo órgano de gobierno de la federación) destacar también el positivo progreso, 
tanto cuantitativa como, principalmente, cualitativamente hablando.  
 
La diversidad de género en las Juntas Directivas de las federaciones deportivas es 
cada vez más necesaria para la prosperidad y el crecimiento del citado tejido 
asociativo. 
 
FEPelota, desde la creación de su comisión Mujer y Pelota (2008), lleva trabajando 
fehacientemente en la idea de incluir progresivamente a mujeres con responsabilidad 
en su Junta Directiva, que coordinen y colaboren diversas áreas, además de la 
comisión específica. 
 
Pese al avance logrado por las mujeres en puestos de responsabilidad dentro del 
organigrama de FEPelota, la realidad es que su presencia en los órganos de adopción 
de decisiones en las federaciones autonómicas es menos significativa. Por ello, 
FEPelota sigue trabajando año tras año para concienciar a sus federaciones al 
respecto. 
 
Se presenta a continuación la evolución en el número de mujeres en la Junta Directiva de 
FEPelota a lo largo de los últimos años:  
     

➢ Año 2016: Pamela Berbegal, Luisa A. Ojeda y Olivia Herrera 
➢ Año 2017: Pamela Berbegal, Luisa A. Ojeda y Olivia Herrera 
➢ Año 2018: Pamela Berbegal, Luisa A. Ojeda y Olivia Herrera 
➢ Año 2019: Pamela Berbegal, Luisa A. Ojeda, Olivia Herrera y Carlota Albás. 
➢ Año 2020: Pamela Berbegal, Luisa A. Ojeda, Olivia Herrera, Carlota Albás, 

Marisa Martínez, Blanca Silvestre, Mónica Hernández y Verónica Morales,  
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➢ Año 2021: Pamela Berbegal, Luisa A. Ojeda, Olivia Herrera, Carlota Albás, 
Marisa Martínez, Blanca Silvestre, Mónica Hernández y Verónica Morales,  

 
Los cargos que ostentan las actuales componentes de la Junta Directiva de FEPelota 
son los siguientes:   
 

➢ Pamela Berbegal: Vicepresidenta económica. Componente del Comité Asesor 
de Mujer y Pelota, y de la comisión Mujer y Pelota FEPelota. 

➢ Blanca Silvestre: Vicepresidenta social. Componente del Comité Asesor de 
Mujer y Pelota, y de la comisión Mujer y Pelota FEPelota. Componente de la 
comisión Mujer y Pelota de la Federación Internacional de Pelota Vasca. 

➢ Olivia Herrera: Coordinadora de la comisión Mujer y Pelota de la Federación 
Española de Pelota. Componente del Comité Asesor de Mujer y Pelota. 
Componente de la comisión Mujer y Pelota de la Federación Internacional de 
Pelota Vasca. 

➢ Carlota Albás: Coordinadora Comisión Nacional de Arbitraje. Componente del 
Comité Asesor de Mujer y Pelota y de la comisión Mujer y Pelota FEPelota. 

➢ Marisa Martínez: Coordinadora Comisión Medicina, Salud y Lucha contra el 
Dopaje. Componente del Comité Asesor de Mujer y Pelota y de la comisión 
Mujer y Pelota FEPelota. 

➢ Luisa A. Ojeda: Componente  de la comisión Mujer y Pelota de la Federación 
Española de Pelota. Componente de la comisión Mujer y Pelota de la 
Federación Internacional de Pelota Vasca. 

➢ Mónica Hernández: Coordinadora Comisión Juventud y Pelota. Componente 
del Comité Asesor de Mujer y Pelota y de la comisión Mujer y Pelota FEPelota. 

➢ Verónica Morales: Componente de la Comisión Juventud y Pelota. 
Componente del Comité Asesor de Mujer y Pelota y de la comisión Mujer y 
Pelota FEPelota. 

  
 

4.- Evaluación de proyectos en estos ámbitos en años anteriores por 
parte de la Federación. 

 
Facilitados anualmente al CSD los documentos denominados “Memoria anual Mujer y Pelota” 

desde 2009 hasta la actualidad. 

 

 

5. Adecuación del presupuesto e implicación económica de la Federación 
en el proyecto. 

 
La implicación directa de la Federación en el desarrollo del proyecto de actuaciones se 
especifica cuantitativamente en el cuadro resumen establecido en la página 27 y en 
donde se plasman las diferentes actuaciones que la Comisión Mujer y Pelota plantea 
desarrollar en 2022, y las fichas económicas de cada una de las actuaciones 
presentadas en las que se detalla en que partidas se solicita subvención al programa 
“mujer y deporte” del CSD, así como los recursos que la FEPelota destinará desde su 
presupuesto ordinario para el desarrollo de las mismas. 
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PERSONAL RESPONSABLE DEL PROGRAMA 

  

Responsible a nivel técnico. 

  Nombre y apellidos Cargo/funciones email Teléfono 

XABIER ASIAIN PAZOS DIRECTOR DEPORTIVO FEPelota xasiain@fepelota.com  636842185 

  

  

Cuadro técnico del programa. 

  

Nombre y apellidos Cargo/funciones Email Teléfono 

OLIVIA HERRERA SALAS 

Coordinadora de la comisión Mujer y Pelota de 
la FEPelota. 
Componente de la comisión Mujer y Pelota de 
la Federación Internacional de Pelota Vasca 
(FIPV).  

oliviah@hotmail.es  627526947 

BLANCA SILVESTRE ALFONSO 

Vicepresidenta social FEPelota.  
Componente del Comité Ejecutivo de Mujer y 
Pelota, y de las comisiones Mujer y Pelota 
FEPelota y de la comisión Mujer y Pelota de la 
FIPV. 

blanca.silvestre.alfonso@gmail.com  678065479 

PAMELA BERBEGAL DEL OLMO 

Vicepresidenta económica FEPelota. 
Componente del Comité Asesor de Mujer y 
Pelota y de la comisión Mujer y Pelota 
FEPelota. 

 

pamela@berbegal.es  649825759 

LUISA AMPARO OJEDA BARRERA 
Componente de la comisión Mujer y Pelota 
FEPelota y de la comisión Mujer y Pelota de la 
FIPV. 

lojebar@gmail.com  677980509 

CARLOTA ALBÁS LASCORZ 
Coordinadora Comisión Nacional de Arbitraje 
FEPelota.  

infolaguarta@gmail.com  615595706 

mailto:xasiain@fepelota.com
mailto:oliviah@hotmail.es
mailto:blanca.silvestre.alfonso@gmail.com
mailto:pamela@berbegal.es
mailto:lojebar@gmail.com
mailto:infolaguarta@gmail.com
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Componente del Comité Asesor de Mujer y 
Pelota y de la comisión Mujer y Pelota 

FEPelota. 
 

MÓNICA HERNÁNDEZ PÉREZ 

Coordinadora Comisión Juventud y Pelota 
FEPelota.  
Componente del Comité Asesor de Mujer y 
Pelota y de la comisión Mujer y Pelota 
FEPelota. 

 

monicahperez97@gmail.com  638561089 

JORGE LOPEZ GARCIA 
Responsable de Comunicación FEPelota 
(actividades comunicación y RRSS MyP).  

jorge_lopez_ga@hotmail.com  687 858 535 

IÑAKI BARBAJERO ARIAS 
Técnico colaborador jornadas promoción y 

ponente jornadas formación  
debarbajeris@hotmail.com  660337217 

     615379319 

  

Responsable a nivel económico-administrativo 

  

Nombre y apellidos Cargo/funciones email Teléfono 

PALOMA HERNANDORENA 
SALVATE 

Secretaria general  FEPelota  info@fepelota.com 659960092 

JOSE MANUEL MOLINERO 
SANCHEZ 

Gerente  FEPelota josemanuel@fepelota.com  659960093 

  

mailto:monicahperez97@gmail.com
mailto:jorge_lopez_ga@hotmail.com
mailto:debarbajeris@hotmail.com
mailto:info@fepelota.com
mailto:josemanuel@fepelota.com

